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PROVECTO DE LA P R O L O N G A C I O N  

DE LA AVENIDA DEL GENERALISIMO

OecrHo de 27 de febrero de ,947 por el „ue ee apruebo et proyeCo de Ordenaeló,, Vrbooa

4el seetor de ,a prolongación de la Aeemda del Generalísim o (l^aeeo de la Careliana).

í  'Un «reglo o lo .li.,».e..o ™ 1« Ley .le prio.ero ,le 
y   ̂ marzo (ie mil novecientos cuarenta y seis, la (-o.m a- 
ría General de Ordenación Urbium de Madrid y sus alrede- 
dores ha form.ilado, de conformidad con el Ayimtanuen- 
,o Y la Comisión de Urbanismo, el proyecto para la Ur- 
denación del sector de la prolongación de la Avenida 
del Generalísimo (Paseo de la Castellana), y habiéndose 
verificado la correspondiente mforinacion publica y u - 
limado la tramitación prevista, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, previa, deliberación del Consejo de
Ministros, dispongo:

Artículo único. Se aprueba el proyecto de Ordena-

dón Urbana del sector de la prolongación de la Am Mi­

da del Generalísimo (Paseo de la Castellana), redactaclo 
u„r la Comisaría General de Ordenación Urbana de Ma- 
iirid y sus alrededores, con las modificaciones que con- 
úene respecto del Plan general aprobado por l,ey de 
veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en h\ 
Prado a veintisiete de febrero de mil novecientos cua­
renta y s ie t e . -F R A N C .S C O _ F R A N C O .-E l  Ministro de la
G obernación , Blas Pérez González.

(B o lc - t ín  O f ic ia l  d e l  E s ta d o , mim. 86, de 27 de marzo.)

sector de la prolongación de la Ademan ae

La urbanización del Sector de la prolongación de la 
Avenida del Generalísimo, parte integrante y primor­
dial del Plan General de Ordenación Urbana de Madm 
V sus alrededores, precisa con urgencia de nn dispostUvo 
ie-al que tienda a suscitar la colaboración activa de los 
propietarios afectados y evite dilaciones enlorpecedoras 
de la actuación de los organismos oficiales llamados a

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Golierna- 
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,' d.s- 
]iongo:

A HTÍCüLO 1." El Sector de la prolongación de la Ave-

„ida del Generalísimo, tal como se delimita en el | ■
vecto aprobado por Decreto de veintisiete d. febrero do 
mil novecientos cuarenta y siete, independientemente do
sus zonas de contacto con otros sectoreya urbanizado , 
se entenderá dividido en tres zonas urbamzables.

Zona comercial.
Zona de edificación en línea,
Zona de edificación normal de ensanche.

A..TÍCULO 2." Ua zona d e  edificación noimul de  en- 
sauebe se entenderá subdividida en cuatro polígonos di­
ferentes, denominados A), B), C) y D), con las respecti­
vas localizaciones siguientes:

.5
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K1 polífrono A) cjuiidii enclavado eiilre la Avenida 
del (íeiicralísiniü, la Avenida de Joaquín Cosía, la carre- 
lera de Cliamarlín y la primera Avenida transversal.

El polífiono B) se sitúa entre la Avenida de Raiinun- 
lio Fernández \ illaverde, la zona comercial, la primera 
avenida transversal y la barriada de Cuatro Caminos.

El polífono C) se desarrolla a ambos lados de la Ave­
nida del (Generalísimo, entre el Campo del Real C. de F. 
y el Depósito elevado del Canal de Isabel II, y entre la 
\ ía límite oriental y la primera paralela occidental de 
la Avenida dtd Generalísimo.

El políf-ono D) queda limitado por la segunda aveii.i- 
da transversal, la primera paralela occidental de la Ave­

nida del 
Sector.

Generalísimo y la vía límite occidental ded

A r t íc l í i .o  3 . “ Se establecerá un régimen diferente 
para cada una de las zonas enumeradas en el artículo 1.̂ ' 
La comercial se regirá por normas especiales que se señala­
rán oportunamente; la de edificación en línea se destma- 
rá a viviendas de ia clase media, previa su total expro­
piación por la Comisión de Urbanismo, y la de edifica­
ción normal de ensanche, correspondiente a los tipos 
usuales que construye la iniciativa privada, se regulará 
por la vigente Ley de Ordenación Urbana de Madrid y 
BUS alrededores y disposiciones especiales contenidas 
en el jtresente Decreto.

/
PLAN DE ALINEACIONES

micr i/e- ítr
tai ̂ A¿ra//jrjrur 

ESCALA 1 >10000.

\ J ^ b i
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A.IITÍc u i.0 4." EÍ iiropielario o los propitlarios aso­
ciados (le luiu o varias manzanas radicantes en lu zona 
normal de ensanclie podrán edificarlas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 6.“ de la Ley de 1.” de mar­
zo de 1946, siempre que se ajusten a las condiciones que 
seguidamente se establecen.

Sólo en defecto de la iniciativa privada procederá el 
Ayimtamiento de Madrid o, en sustitución de éste, la 
Comisión de Urbanismo, a la adquisición, urbanización 
y enajenación de los terrenos en el orden y con los re­
quisitos que más adí'lante se detallan, sin perjuicio de 
aplicar, cuando corresponda, el régimen de conlribii- 
Clones especiales a (¡ue se refiere el artículo 14 de la 
l.cy de 1." de marzo de 1946.

A r tíc u lo  5." La urbanización por manzanas reijuicre 
necesariamente;

a) La formación de los anteproyectos de explanación 
y pavimentación de las calles, abastecimiento de agua, 
saneamiento y alumbrado.

b) La apertura y explanación de las vías principales 
que afecten a los polígonos que se trata de urbanizar.

c) La ejecución de los elementos primarios de las di­
ferentes redes para el abastecimiento de agua, alcantari­
llado y suministro de gas y electricidad.

La realización de estos trabajos previos corresponde 
al Ayuntamiento de Madrid, y en su defecto a la Comi­
sión de Urbanismo, así como al Ministerio de Obras Pú­
blicas, en las vías que tengan consideración de accesos 
a la capital, y demás obras que sean de su competencia 
con arreglo al artículo 2." de la Ley de 1." de marzo 
de 1946.

En el plazo de dos meses, a partir de la publicación 
del presente Decreto, el Ayuntamiento de Madrid pon­
drá en conocimiento de la Comisión de Urbanismo los 
trabajos que se propone realizar de entre los anterior­
mente reseñados, y presentará los proyectos correspon­
dientes dentro de los seis meses siguientes, incluyendo 
en ellos el plan financiero para su ejecución, en el que 
se especificarán los recursos económicos con que cuenta 
para llevarlos a cabo y la forma de realización de las 
obras y servicios a que afecten.

A r t íc u l o  6.° En cada uno de los polígonos determi­
nados en el artículo 2 ° se establecerá una numeración 
de manzanas que señale el orden considerado más con­
veniente para el desarrollo de la urbanización y sulisi- 
guiente edificación. Este orden podrá ser modificado 
por la Comisión de Urbanismo cuando hubiere razones 

g  de utilidad o de interés general que así lo aconsejen.
Una vez establecida dentro de cada polígono la nu­

meración de las manzanas que comprende, la Comisión

de Urbanismo determinará aquella.-* cuya urbanización 
y edificación ofrece interés inmediato; delciininacum 
que se hará atendiendo a las cimmstancias de cada mo­
mento en relación con la demanda de solares, con la 
marcha general del ensanche, con las ofertas de edifi­
cación, con las condiciones de lu mano de obra y con 
los restantes factores de interés general qnc deban ser 
considerados.

Adoptado por la Comisión de Urbanismo acuerdo de­
claratorio de interés inmediato la urbanización y edifi­
cación de una manzana determinada, se notificará éste 
personalmente a los propietarios afectados, publicándo­
se en el Oficial </e ¡a ¡ ‘rovincia. y en dos diarios
de. la capital, cuando aipiéilos fuesen desconocidos o 
estuviesen alísenles, a partir de cuya notificación comen­
zará a correr un plazo de cuatro meses y dentro de los 
cuales el propietario o la asociación de propietarios de 
la manzana de cjue se trate podrá solicitar y obtener Ja 
autorización necesaria para llevar a cabo las obras de 
edificación correspondientes, coinproineliéndose a sufra­
gar el importe de las de iirlianizacióii que afecten a la 
zona exterior de dicha manzana y que hayan de ejecu­
tarse o se hubiesen realizado por el Ayuntamiento, Co­
misión de Urbanismo o Ministerio de Obras Públicas, 
siempre que no viniere obligado a realizarlas directa­
mente con arreglo a los términos de la oportuna conce­
sión. >-

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado 
instancia dcl propietario o propietarios, la Comisión do 
Urbanismo lo comunicará al Ayimtamiento de Madrid, 
el que en el plazo de dos meses deberá manifestar si está 
disjniesto a acometer y llevar a cabo la expropiación y 
obras correspoiindieiites, y cu caso de no hacerlo o ma­
nifestar su negativa, la Comisión de Urbanismo proce­
derá a la expropiación de la manzana y a la enajenación 
de los solares resultantes en subasta púlilica, siendo con­
dición expresa de las adjudicaciones (juc los rematantes 
se comprometan a edificarlos en las condiciones expre­
sadas en la presente disposición.

A r tíc u lo  7.® Las proposiciones de los propietario.? 
iiidividiiaies o de las Asociaciones de propietarios para 
urbanizar y edificar a su costa una manzana determina­
da deberán formalizarse mediante instancia dirigida al 
Comisario General y suscrita por (jiiienes legalinente re­
presenten la jiropiedad de lu totalidad de lu superficie 
a que afecte o de las tres cuartas parles tlel valor total 
de la misma, por lo menos. En dicha instancia, el pro­
pietario o los propietarios asociados liuhrúii de conipro- 
ineterse a edificar la totalidad de la maiizanu en el pla­
zo que señale lu Comisión de Urbanismo, y se obligarán 
además a constituir ima bauza que garantice el cum­
plimiento de las condiciones que se impongan, eqiiiva-
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IcnUí al (íiez |>or denlo (Íel valor de loí terrenos, fian- 
za qu(̂  podrá ofrecerse, Iden en jiietúlico, valores del Ks- 
lado o del Ayuntamiento de Madrid, o bien afectando 
a ella parcelas de su propia manzana.

A r t íc u l o  8." Tomada en consideración por el Comi­
sario General una proposición hecha con los requisitos 
expresados en el artículo anterior, lo comunicara al pro- 
pielatio o propietarios solicitantes, concediéndoles mi 
plazo que no será inferior a cuatro meses para que pre­
senten el correspondiente proyecto de urbanización y 
parcelación a escala 1 : 500, con indicación de alineacio­
nes interiores y exteriores, rasantes exteriores, división 
en parcelas de la manzana, movimiento de tierras y pro­
yectos de servicios de agua, gas, alumbrado, alcantarilla­
do y pavimentación. Dicho proyecto contendrá también 
las corre.spoiidieutes memoria, pliegos de condiciones y 
presupuestos, debiendo la primera ser acompañada de 
una exposición en la que se indique el plan de obras 
que se propone realizar, la forma, etapas de su desarro­
llo y plazo total previstos, y los medios técnico-construc­
tivos y materiales de que se disponga, así como una esti­
mación del valor de los terrenos de que se trata.

A r t íc u l o  9.“ Presentado el proyecto con las debidas 
cmidiciones técnicas y requisitos expresados, el Comisa­
rio General someterá el asunto a la deliberación y acuer- 
lio de la Comisión de Urbanismo, quien podrá conceder 
o denegar la autorización solicitada por los propietarios, 
pudieudo éstos recurrir en alzada contra la resolución 
denegatoria ante el Ministro de la Gobernación.

A r tíc u lo  iO. Salvo que expresamente disponga otra 
cosa, la concesión no autorizará a los propietarios para 
llevar a cabo directamente las obras de urbanización, 
que iiormalmente serán ejecutadas a costa de los conce­
sionarios por los servicios técnicos del Ayuntamiento de 
iVlailrid o de la Comisión de Urbanismo, excepción hecha 
de las que afecten a vías que tengan la consideración de 
acceso a la capital, que serán realizadas por los servicios 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

A r t íc u l o  11. Se entenderá por superficie correspon­
diente a una manzana no sólo la comprendida dentro do 
su perímetro edificable, sino también la zona de urba­
nización exterior, que se extiende desde las alineaciones 
que definen dicho perímetro hasta las qi:j marcan los 
ejes de las calles que encuadran la manzana. En el caso 
en que una o varias alineaciones den a plazas, parques 
o grandes avenidas, la anchura exigihle será de veinte 
metros.

A k ’J'ÍCULO 12. i-os propietarios de una maiizahá 3 
.piieiies se aulorice |.ara edificarla, vendrán obligados: 

Primero. A ceder gratuitamente ia extensión de te­
rreno que comprende lu zona exterior y a costear las 
obras de urbanización que en ella se ejecuten.

Segundo. A contribuir económicamente al coste de 
las obras de las plazas, parques o grandes avenidas pro­
yectadas en el polígono en que radica la manzana; apor­
tación que se fijará proporcionalmentc al valor de los 
solares resultantes de la parcelación.

Las aportaciones de. los propietarios para la construc­
ción de las redes de alcantarillados, agua potable y elec­
tricidad, se establecerán mediante un canon determina- 
ble en relación con el coste total de las instalaciones y 
en ])ropórción a los beneficios que les han de reportar.

A r t íc u l o  13. Las aportaciones de los propietarios a 
que se refieren los artículos anteriores se satisfarán a la 
Comisión de Urbanismo para contribuir según corres­
pondan a las obras realizadas por ésta o a las que lleven 
a cabo el Ayuntamiento o el Ministerio de Obras Pu- 
blicas.

A r t íc u l o  14. Las obras se realizariín bajo la inspec­
ción del Comisario General, quien vigilará el cumpli­
miento de las condiciones estipuladas.

El incumjiliniiento de las condiciones bajo las cuales 
fue otorgada la concesión llevará aparejado como san­
ción la anulación de ésta, la expropiación de terrenos y 
dt las obras realizadas a precio de coste y la pérdida de 
la fianza.

/ V k t íc u l o  15. Los propietarios a quienes Se baya 
otorgado una concesión podrán enajenar parcelas de la 
manzana o manzanas a que afecte, a condición de que 
los adquireiites queden subrogados respecto de ellas en 
los derechos y obligaciones del enajenante.

A RTÍCULO 16. Los propietarios individuales o asocia­
dos que deseen realizar la edificación de una o varias 
manzanas antes de que éstas sean declaradas de interés 
inmediato, podrán solicitarlo en la Forma y condiciones 
que se establecen en el artículo 7.“ del presente Decreto.

A  RTÍCULO 17. Cuando los propietarios de  una man­
zana no se hubieran puesto de acuerdo para solicitar la 
concesión en la forma que determina el artículo 7.“, la 
Comisión de Urbanismo procederá a redactar el proyec­
to de urbanización y parcelación de la manzana de que 
se trate, en el que irá incluido el plan de expropiacio­
nes. del que podrán excluirse las parcelas edificables de
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aquellos propietarios individuales que lo soliciten mani­
festándose dispuesto a edificarlos en condiciones idén­
ticas a las que se imponen a las Asociaciones de propie­
tarios; pudiendo la Comisión de Urbanismo, atendidas 
las circunstancias que en cada caso concurran, conceder 
o denegar la exclusión solicitada por los propietarios no 
asociados, a quienes se concede recurso de alzada ante 
el Ministro de la Gobernación contra la resolución de­
negatoria.

A Ki'ícuLü 18. l.as disposiciones del presente Decreto 
.ujn aplicables a las Compañías mercantiles que se ded¡. 
quen a la urbanización y edificación, en las mismas con- 
ilic’ones establecidas para los propietarios individuales 
o asociados.

A r t íc u l o  19. Las exjiropiaciones de terreno a que 
dieren lugar la ejecución directa por el Ayuntamiento 
de Madrid, o en su defecto por la Comisión de Urbanis­
mo, de los proyectos parciales afectantes a una o varias 
manzanas de la zona de edificación normal de ensanche, 
se llevarán a cabo confonne a las disposiciones conteni­
das en el Reglamento sobre Obras, Servicios y Bienes 
municipales de catorce de julio de mil novecientos vein­
ticuatro, en cnanto no hayan sido modificadas por los 
preceptos de la Ley de Ordenación de Solares de quin­
ce de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco y del 
Beglamento para su ejecnción de veintitrés de mayo de 
juil novecientos cuarenta y siete.

El propietario expropiado podrá elegir para el justi­
precio cualquiera de los procedimientos siguientes:

a) El que figure en la valoración municipal de so­
lares incrementado en un diez por ciento de afección.

b) El precio que conste de modo fehaciente en la 
última transmisión anterior al primero de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

c) Capitalización del uno al dos por ciento del líqui­
do imponible fijado a la finca con un año al menos de 
antelación, incrementado en un diez por ciento de afec­
ción.

d) Tasación pericial contradictoria.
En el caso de que el propietario hubiese optado por 

la tasación pericial contradictoria y se llegase a nombra­
miento de perito tercero, éste, al evacuar su cometido, 
utilizará como tipos de capitalización del líquido impo­
nible asignado a la finca con un año al menos de ante­
lación los del imo o el dos por ciento, según las circuns­
tancias del solar atendido a la clasificación que del mis­
mo se hiciere conforme al artículo noveno de la Ley de 
Ordenación Urbana de Madrid de primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y seis, incrementando el valor 
resultante en un diez por ciento por afección y pudiendo 
además mejorar prudencialmente la tasación también

íiasta un máximo del veinticinco por ciento en los casós 
en que resultara demostrado de modo indubitable el au­
mento del valor del predio en el plazo que hubiese trans­
currido desde su inscripción en el registro fiscal. Cuan­
do en los terrenos objeto de la expropiación existan edi­
ficaciones, el perito tercero incrementará además el va­
lor asignado al suelo con el que resulte de tasar inde­
pendientemente los distintos elementos de la edifica­
ción de que se trate.

A r t íc u l o  20. Realizada la urbanización de la man­
zana, la adjudicación de los solares resultantes se hará 
por subasta pública, reconociéndose el derecho do tmi- 
leo a las personas o entidades que hayan sido objeto de 
expropiación para la adquisición de los terrenos de las 
mismas, pudiendo dichas personas o entidades adquirir 
parcelas de valor igual o superior hasta im veinticinco 
por ciento de lo expropiado. Caso de concurrencia de 
varios interesados con análogo derecho, tendrá preferen­
cia el que ofrezca mayor sobreprecio.

El ejercicio del derecho de tanteo llevará anejo la obli­
gación de edificar por cuenta de quien lo ejercite sobre 

los terrenos que le sean adjudicados en virtud del mismo, 
debiendo comenzar la edificación dentro del plazo de un 
año a partir de la fecha de la adjudicación. El Comisa­
rio General inspeccionará el curso de la edificacióu para 
que dicha obligación se cumpla efectivamente, proce­
diéndose a la expropiación en el caso en que se trate de 
burlar el espíritu de la Ley de Ordenación Urbana de 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, 
mediante la ejecución de obras que no correspondan 
por su importancia y ritmo al proyecto aprobado.

Las parcelas respecto de las cuales no se huya ejerci­
tado derecho de tanteo se adjudicarán con las mismas 
condiciones de obligatoriedad de edificación, señalándo­
se en cada caso los plazos en que deben ser comenzadas 
y terminadas las obras, así como los medios más eficaces 
de inspeccionarlas y de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas por los adjudicatarios.

En casos excepcionales, previo informe favorable de 
la Comisión de Urbanismo y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación, el Consejo de Ministros podrá acor­
dar la cesión por su precio de coste de parcelas edifica­
bles a Organismos oficiales de carácter benéfico o social.

A r t íc u l o  21. Queda autorizado el Ministerio de la 
Gobernación para dictar las disposiciones complementa­
rias que sean precisas para el cumplimiento de lo dis­
puesto en el presente Decreto.

Dado en El Pardo a trece de febrero de mil novecien­
tos cuarenta y ocho.—FRANCISCO F r a n c o .—El Ministro 
de la Gobernación, li . Pérez González.

fBolotin Oficial del Estado de 12 de marzo.)
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Proyecto de alineaciones y  rasantes de ía prolongación de la Avenida del Generalísimo.

A.NTECEDEjNTKS.

Eli la Memoria correspondiente al Plan General de 
Ordenación de Madrid se destaca como punto funda­
mental entre los doce que abarca la totalidad de las Ba­
ses del Plan, el nuevo ensanche de la prolongación de la 
Castellana, en razón de que es el único de Madrid que 
en la inmediata vecindad del casco actual ofrece las 
condiciones adecuadas por su situación, topografía y au­
sencia de construcciones, para la creación de un nuevo 
distrito de edificación residencial intensiva.

Sus límites son: a Levante, los espacios verdes priva­

dos proyectados en la sistematización general de las co­
linas que separan el valle de la (.astellana de los Altos 
de Chamartín; al Sur, la Ronda, y a Poniente, las e<lifi- 
caciones de Cuatro Caminos.

En la ordenación de alineaciones que acompañó al 
Plan General de Madrid se resolvió este sector con un 
plan provisional que posteriormente ha sido estudiado 
con mayor detenimiento en el proyecto parcial, que me­
reció la aprobación de la Comisión de LIrbanismo y del 
Consejo de Ministros.

P r o y e c t o  a n t e r io r  de l a  Ju n t a  de  r e c o n s t r u c c ió n .

La ordenación de la zona en el primer estudio se ba­
saba en los siguientes principios:

• -*•
'.r:,A)

13)

E)

F)

Respecto a la prolongación de la Avenida del Ge­
neralísimo, con el mínimo de cruces para conser­
var su carácter de vía de penetración rápida. 
Establecimiento de dos transversales principales, 
enlazando la primera la Debesa de la Villa y la 
calle de Jerónima Llórente con la vía de Hortaleza, 
y la segunda la calle del Marqués de Viana con la 
Avenida de Alfonso XIII.
Rectificación de la carretera de Chamartín en el 
límite Sureste.
Apertura de una vía diagonal desde la confluencia 
de la ronda con la calle de Modesto Lafuente, ha­
cia la calle de Bravo Murillo, al nivel de Francos 
Rodríguez, para prever la fácil comunicación del 
sector de ios nuevos Ministerios con la Dehesa de 
la Villa.
Disposición de manzanas de lado aproximado de 
250 m., dentro de las cuales se disponen las calles 
en fondo de saco, como simples accesos a las vivien­
das, respetando los espacios libres del interior para 
uso exclusivo de peatones.
Organización, dentro de la zona, de un nuevo cen­
tro comercial de la ciudad, que conteniendo nna 
nueva agrupación de comercio y espectáculos en
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el centro de la gravedad del conjunto de la zona 1.) 
residencial urbana, inicie la descongestión a fondo 
de la ciudad vieja, actual centro comercial.
Definición del programa de este nuevo centro co- ,ll 
mercial a base de un palacio de exposición con sa­
lones de fiestas y espectáculos, tres salas de espec­
táculos importantes y posibilidad para ocho o diez 
más, edificio de oficinas y hoteles, edificios colecti­
vos de comercio de todas clases y barrios de calles 
comerciales, salón de paseo de coches y peatones y 
amplio estacionamiento de coches.
Pro])Ó8Íto de reservar el área del centro comercial 
jnira la celebración de exposiciones temporales que J t 
se realicen en los edificios dispuestos para la trans­
formación de los usos previstos de carácter perma­
nente.

Organización del sector como un distrito compues­
to de cuatro barrios, completo con sus servicios co­
rrespondientes.
Propuesta de dos tipos de edificación fundamenta­
les; el primero correspondiente a las vías princi­
pales, alineaciones interiores, profundidades interio­
res de 20 y 30 m., ocho plantas de elevación y vi­
viendas organizadas a base de patios interiores para 
los servicios. El segundo, más modesto, a desarro­
llar en el interior de las grandes manzanas antes se­
ñaladas y constituido por edificaciones en fila, con 
cinco plantas de altura y sin patios interiores. 
Máxima regularidad del trazado dentro de una adaji- 
tación a la topografía del terreno, destacada por el 
emplazamiento adecuado de las plazas y edificios 
representativos.

Plano de relieve del terreno. Plano del estado actual.
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M o d if ic a c ió n  qu e  se  p r e s e n t a  e n  e l  p r o y e c t o  d e f in it iv o .

Las modificaciones realizadas corresponden a dos carac­
terísticas esenciales:

1.̂

2.®

Conservación de todas las ideas fundamentales del 
anterior, de manera que el sector sigue cumpliendo 
en el conjunto del plan la misma función que antes. 
Cambio sustancial del sistema seguido para la distri­
bución de las calles y para la adopción del tipo de vi­
viendas.

La necesidad del cambio ba surgido porque se ha 
estimado conveniente mantener en la mayor parte 
del perímetro afectado unos tipos de parcelación y 
edificación semejante a los existentes en el ensanche 
actual, siguiéndose el criterio de mejorar el sistema 
todo lo posible, pero sin adoptar una postura de re­
novación total, que, por las razones que a continua­
ción se exponen, no reúnen ventajas suficientes fren­
te a los inconvenientes que presentan.

P r o y e c t o s  a n t e r io r e s  a l  a ñ o . 1 9 3 9 .

Para explicar debidamente estos conceptos es necesario 
luicer una ligera historia de los proyectos que anterior­
mente se redactaron de este mismo sector y de los crite­
rios en que se apoyaron.

En el concurso internacional de anteproyectos para la 
Ordenación de Madrid, que se celebró en el año 1929, 
cuyo primer premio se declaró desierto, se destacó por el 
Jurado, en primer lugar, entre los proyectos presentados, 
el de los Sres. Jansen y Zuazo.

Este proyecto dió una importancia muy grande al sector 
que estudiamos, proyectándolo a base de edificaciones en 
fila de dos crujías, con exclusión de todo otro tipo de 
edificación, siguiéndose normas urbanísticas consideradas 
en aquella fecha internacional como la última palabra en 
materia de trazados urbanísticos. Posteriormente, la téc­
nica municipal redactó mi nuevo proyecto del mismo sec­
tor, tratando de acoplar las mismas ideas y los mismos

sistemas del proyecto anterior de una manera más realis­
ta a las condiciones existentes sobre el terreno.

Cuando en el año 1941 se redactó por la Oficina lécni- 
ca de la Junta de Reconstrucción de Madrid el nuevo tr.-i- 
zado no se pudo por menos de tener muy presentes los an­
tecedentes expuestos. Como, sin embargo, se apreciaban en 
el sistema algunas deficiencias fundamentales, como las 
de imposibilidad de levantar ningún edificio que no fue­
ra residencial, si previamente no estuviera consignado en 
el trazado, se siguió mi sistema mixto, fundado en el esta­
blecimiento de una red de tráfico amplia, a base de rec­
tángulos de unos 230 m. de lado, siguiendo el módulo de 
las calles de 30 m. del ensanche del barrio de Salamanca, 
permitiendo las edificaciones con los tipos normales ac­
tuales en estas calles y siguiendo las normas de las edifi­
caciones en fila en el interior de los espacios resultantes, 
fórmula que, sin duda, reúne las ventajas de los tipos 
combinándolos de una manera ponderada.

Esquemas de Ordenación, ae los anteproyectos premiados en el Concurso Iníernacionol convocado por el Exem o. Ayunlurniento de Madrid el 
año 1929. Sus autores fueron Los arquitectos Ular^ui y  Czeketius, arquitectos Fonseca y  Cárdenas, ingeniero de caminos Paz Morolo, ingeniero de

caminos Escorio, arquitectos C orty  Slübben.
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Anteproyecto de la Técnica Municipal.Anteproyecto de Zuazo-Jansen.

E n el concurso de anteproyectos celebrado en el año 1929 [ué destacado en primer lugar el de los arquitectos Zuazo y  Janeen. 

U ne de las ideas principales de este trabajo {ué la decisión con que se dejinió el eje N orte Sur de la ciudad, a lo largo de la actual 

Avenida del Generalísimo y  su Prolongación. E n el proyecto se destaca la brillante composición del sector comprendido entre la 

ronda y  el H otel del N egro, que por la situación de édi{icios públicos, los amplios parques que se disponen y  la edificación de lujo 

prevista adquiere un valor preponderante dentro de la fisonomía urbana del futuro Madrid.

C om o en el concurso citado quedó desierto el primer premio, a la Técnica Municipal se  le planteó el problema de redactar un ante- 

proyecto definitivo que recogiera y  ensamblara las ideas positivas que se aportaron.

Habiéndose reconocido la importancia fundamental del sector de la Prolongación de la Castellana, se procedió a ajusfar el ante­

proyecto de Zuazo y  Jansen de manera que conservando la idea principal de composición, a lo largo del eje N orte Sur. hubiera 

un mayor acoplamiento a la edificación existente y  se  obtuviera asimismo un mayor aprovechamiento para la futura edificación. 

S e ha mantenido la intención de los bloques residenciales en dirección E ste  O este y  los amplios espacios verdes a lo largo de la via 

y  en una transversal importante, que corresponde a la prolongación de la calle del Marqués de Viana. También aparece definida 

la que hoy llamamos primera transversal, que parte del arranque de la calle de Francos Rodríguez.

A m bos anteproyectos son anteriores a la idea de establecer ún grupo de N uevos Ministerios en los terrenos que correspondían al 

antiguo Hipódromo. Tam poco estaba definido el trazado del enlace ferroviario bajo la vaguada de la Castellana, y  por ello se 

aprecia en las dos soluciones el emplazamiento de la estación de ferrocarril en lugares distintos, pues en tanto que en el primer pro­

yecto  se sitúa junto al H otel del N egro, la Técnica Municipal la lleva al encuentro de la Ronda y  de la calle de Serrano.
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R a zo n e s  del cam bio .

■̂ 1-

Sin embargo, se consideró conveniente abandouir el 
trazado anterior y hacer un nuevo estudio más realista, 
por las siguientes razones:

l.“ Suponía un cambio completo en los usos establecidos 
en la ciudad sobre edificación, tanto de viviendas 
como de los demás tipos, lo que desorientaría y re­
traería la iniciativa particular.
Desaparece toda posibilidad de ampliación elástica 
del centro comercial proyectado, ya que los usos co­
merciales lio se adaptan al trazado de las edificacio­
nes antiguas.
El aprovechamiento del terreno se reduce considera­
blemente, circunstancia que, si bien en otro sector re­
sultaría beneficiosa, en éste es perjudicial, por tratar­
se del único ensanclie que Madrid tiene disponible 
para edificaciones comerciales y residenciales de lujo 
y clase media, y porque interesa obtener una densi:

dad relativamente grande para vigorizar el nuevo cen­
tro comercial.

4.“ Dada la situación real de la edificación en la actua­
lidad, las edificaciones en fila de dos crujías son rea­
lizadas casi exclusivamente bajo la protección del Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, y dentro del plan ge­
neral las zonas de actuación convenientes a los tipos 
que hace el Instituto corre.sponden a otros sectores de 
carácter exclusivamente residencial y en situación 
suburbana o satélite.

.i.'* Los proyectos de urbanización que se realizan en el 
extranjero muestran que no existe unanimidad en 
los sistemas urbanísticos que obliguen a rechazar los 
trazados en cuadrícula con manzanas cerradas como 
anticuados, y que lo razonable es utilizar los diferen­
tes sistemas existentes, adaptándolos cada uno a las 
circunstancias derivadas de las condiciones del terre­
no y de las funciones a desempeñar dentro del con­
junto urbano.

C a r a c t e r íst ic a s  del  n u e v o  t r a za d o .

Como se ha dicho, el nuevo trazado mantiene las ideas 
fundamentales del anterior, y así los límites del proyecto 
son los mismos; se mantienen las dos transversales esen­
ciales con ligerísimas rectificaciones de líneas, y se sos­
tiene y afianza la idea de disponer un nuevo centro co­
mercial en el ángulo de la Avenida del Generalísimo y 
de la Ronda. Pero el conjunto del proyecto responde a 
ideas de composición interna, que difieren del anterior y 
ijuedan expuestas en los puntos siguientes:

A ven id a  de l a  vaguada .

La avenida se proyecta cerrada en ambos extremos 
con edificaciones destacadas, y tiene una longitud to­
tal de 1.300 m. y fiO m. de ancho. Esta vía enlaza por 
la parte meridional con la avenida posterior de los 
Nuevos Ministerios, que está llamada a tener gran 
importancia, ya que ha de realizarse a través de ella 
el acceso a todos los Departamentos Ministeriales. Por 
su parte Norte se bifurca al llegar al pie de un cerro 
que no puede ser abordado de frente, y sobre el que 
se emplaza un edificio de altura como punto final 
de perspectiva.

1." Acentuación muy definida de la avenida que se ha 
denominado de la Vaguada, que trazada por el fon­
do de la vaguada existente entre el lomo por el que 
se ha trazado la prolongación de la Avenida del Ge­
neralísimo y la divisoria que sigue a la calle de Bra­
vo Murillo, forma un eje fundamental de compo­
sición.

Las condiciones de trazado de esta vía se prestan 
para obtener un resultado excepcional, debido a la 
rasante longitudinal cóncava, muy favorable para 
perspectivas finales brillantes y a la situación de las 
calles confluentes que descienden hacia ella, ofrecien­
do perspectivas laterales agradables.

A venidas  de t r á f ic o .

2." Incorporación total del proyecto redactado por la Je­
fatura de Obras Públicas referente a la prolongación 
de la Avenida del Generalísimo y acoplamiento de 
las dos avenidas transversales.

La primera avenida transversal tiene, además de 
su función viaria, una misión de enlace entre los es­
pacios verdes de la cuña Noroeste y los de la Dehesa 
de la Villa, y tiene en su acera Norte tres espacios 
libres, de características diferentes; en primer lugar, 
el Campo de Deportes del Real Madrid C. de F.; en 
segundo lugar, una manzana completa dedicada a
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parque, utilizando la finca en la actualidad existen­
te con un arbolado espléndido, y que puede ser con­
vertido en parque público inmediatamente; y, por 
último, un salón de jardinería y paseo en la parte 
que linda con la barriada de Cuatro Caminos. ^

La segunda transversal enlaza, por su parte orien­
tal siguiendo las líneas laterales de la amplia ave- 
nida existente, hasta el Albroñigal, con la autopista 
de enlace directo del Aeropuerto de Barajas, que 
tiene en estudio la Jefatura de Obras Públicas, co­
municando por su parte occidental con la desvia- 
ción prevista por la misma Jefatura, del acceso de 
la carretera de J.a Coniña. De esta manera, esta se­
gunda transversal tendrá una importancia como vía 
de travesía Este-Oeste, sólo comparable a los ejes 
actuales constituidos por Princesa-Gran Vía y calle 
de Alcalá, y por Cea Bermúdez-Abascal-María de 
Molina.

Al fmal de la Avenida del Generalísimo se dis­
pone la amplia plaza circular del Hotel del Negro, 
y el espacio comprendido entre esta plaza y la calle 
transversal, que limita el Depósito del Canal, se tra­
ta como vestíbulo de la avenida, situándose en él 
emplazamientos convenientes para dos edificios pú­
blicos importantes.

Ce n t r o  c o m e r c ia l .

Para organización del centro comercial se reserva 
la superficie comprendida entre la prolongación de 
la Avenida del Generalísimo, la ronda, la Avenida 
de la Vaguada y la primera avenida transversal. 
Dentro de este perímetro se señala una disposición 
que se considera provisional, pues estará supedita­
da a la forma en que se plantee la feria o exposi­
ción que se disponga para un plazo de diez o veinte 
años. La composición que se proyecta deberá te­
ner, sm embargo, el eje transversal con la Castella­
na para que no se rompa la línea del trazado ge­
neral.

La Avenida de la Vaguada está concebida como 
ampliación del centro comercial, habiéndose pro­
yectado las manzanas laterales con nn fondo de 
65 metros, y sin palios de manzana, con el objeto 
de facilitar la con.strucción de toda clase de edifi­
cios comerciales y de espectáculos.

C o n t a c t o  con  C u a t r o  C a m in o s .

4." La vía límite con la barriada de Cuatro Caminos 
sigue el mismo trazado que en el anterior proyecto,

con el objeto de proceder al menor número de va­
riaciones en las alineaciones aprobadas.

Sm embargo, se han estudiado algunas ligeras mo­
dificaciones de acoplamiento entre las calles de nue­
vo trazado y las existentes que parten de la calle de 
Bravo Murillo.

En la zona de contacto con las barriadas existen­
tes, y entre las dos avenidas transversales, se ha dis­
puesto una barriada capaz de 12.000 haintantes, que 
sirva de transición entre la edificación comercial 
y la lujosa Avenida de la Vaguada y las zonas subur- 
lianas y los núcleos industriales próximos a Bravo 
Murillo. En esta zona de transición se lia manteni­
do el criterio del plante anterior de edificaciones 
en fila de dos crujías, considerándose que es un em­
plazamiento muy adecuado para viviendas de cla­
se media. La composición de esta barriada se ha 
proyectado partiendo del salón anejo de la prime­
ra transversal, disponiéndose un eje arbolado de 
50 m. de anchura, que desemboca en una plaza pre­
sidida por una parroquia,

O r g a n iza c ió n  en  b a r r io s .

El conjunto del sector queda dividido en cuatro ba­
rriadas, que pueden delimitarse aproximadamente de 
la manera siguiente: eb primero hasta la primera 
transversal; el segundo, el comprendido entre la 
Avenida del Generalísimo, las dos transversales y la 
barriada de Bravo Murillo; el tercero, en la parle 
Norte, entre la segunda transversal y la Avenida 
del Generalísimo, acoplándose al existente alrede­
dor del Ayuntamiento de Cliamartín de la Rosa; y, 
el cuarto, que queda al Este de la Avenida del Ge­
neralísimo. El primero, segundo y cuarto cuentan 
con el emplazamiento de la parroquia correspon­
diente y con plaza de barrio.

La composición de la plaza del primer barrio se 
ha hecho enlazando el eje del centro comen ial, y 
en este barrio se ha abierto una fila de manzanas 
en dirección Norte-Sur, al objeto de crear una se­
rie de espacios libres interiores, quedando en una 
comunicación arbolada apropiada para peatones en 
la ronda actual y el salón de la primera transversal.

La composición del triángulo que queda entre la 
Avenida del Generalísimo, primera transversal, y 
carretera de Cbamarlín, está forzada por la necesi­
dad de conservar una calle oblicua, por donde el 
Canal de Isabel II ha llevado sus canalizaciones, y 
por la convenieneia de resolver adecuadamente la 
llegada y estacionamiento al Campo de Dcjiortes 
del Real Madrid, C. de F.

17

Ayuntamiento de Madrid



La carretera de Cliamarlín ha sido conservada en 
8 1 1  mayor parte, quitándose la curvatura que tiene 
del punto central, en donde se dispone una plaza 
de enlace para dar salida directa a la carretera, ha­
cia la Avenida del Generalísimo.

La necesidad de expropiar unos cuantos hoteles 
de ésta, y la conveniencia de dar la máxima utiliza­
ción a la avenida resultante del ensanchamiento de 
la carretera a 30 m., aconsejan convertir la acera 
oriental de esta carretera en edificaciones de altu­
ra. Con ello, además, se facilita la composición de la 
plaza, en cuyo eje puede disponerse un edificio de 
altura que sea final de perspectiva de los ejes del 
Estadio y del centro comercial.

El segundo barrio se organiza a base de la znm 
ya descrita de transición en la vecindad de la ba­
rriada de Bravo Murillo.

El barrio situado al Este de la Avenida del Ge­
neralísimo se ordena a base de una plaza de arqui­
tectura reglamentada, con soportales, situada en el 
eje del campo del Real Madrid, a partir de la cual 
se sitúa un eje verde, en el que se establecen dos pla­
zas y la parroquia.

El llamado tercer barrio ha de organizarse en 
unión de las edificaciones existentes, y es el de 
más remota realización, porque supone la destruc­
ción de un suburbio muy modesto, pero compuesto 
de numerosas viviendas, que habrán de desalojarse 
paulatinamente. El único elemento de composición 
a destacar en este barrio es una vía arbolada en la 
prolongación del eje de la Avenida de la Vaguada, 
que atraviesa tres manzanas, en cuyo interior se 
disponen plazas ajardinadas para la expansión de 
las zonas limítrofes.

P a k c e l a c io n e s .

ó.“ Gomo se ha dicho anteriormente, las razones fun­
damentales que han movido a modificar el trazado 
de este sector, ha sido el cambio de criterio en ma­
teria de parcelación, disminuyendo extraordinaria­
mente el porcentaje de edificaciones en fila de dos 
crujías, y constituyéndolas por manzanas cerradas 
con patio general de manzana y patios j)articulares, 
siguiendo las normas usuales en el ensanche actual.

No se prescinde, sin embargo, de obtener una me­
jora sustancial en el conjunto de la urbanización, 
corrigiendo los defectos que se observan en el en­
sanche. Con esta intención se ha procedido a esta­
blecer una relación más favorable entre el ancho 
de la calle y la altura de la edificación, pues en 
tanto que esta última se mantiene en general en

las mismas dimensiones que en la actualidad, en 
las calles normales se ensanchan, haciendo que en 
vez de los 15 m. del ensanche tengan 20 ni. las orien­
tadas en dirección Norte-Sur y 25 las orientadas en 
dirección Este-Oeste. Se aumentan asimismo los cha­
flanes en los cruces de las calles, pasando los cuatro 
metros actuales a 12 m.

En cada uno de los barrios, como se ha dicho an­
teriormente, se abren una serie de manzanas con el 
objeto de dar lugar a edificaciones abiertas, en tan­
to que el resto se mantienen los palios generales de 
manzana con posibilidad de edificar en planta baja, 
con el objeto de dar margen al posible desarrollo 
de garajes y almacenes, que eu otro caso no ten­
drían fácil acomodo dentro del sector.

ZoKAS y O r d e n a n za s .

7." El perímetro total comprendido por la nueva urba­
nización se ha dividido, para aplicación de Ordenan­
zas de aplicación, en cuatro zonas diferentes, cuyas 
llorínas se indican en las Ordenanzas que figuran a 
continuación.

Se mantienen, además, las zonas existentes entre 
la calle de Bravo Murillo y el presente proyecto 
que corresponde a tres Ordenanzas diferentes: Edi­
ficación alta suburbana; Edificación baja suburba­
na; y Edificación en núcleos industriales.

Las cuatro zonas del nuevo sector son: una de re­
serva para centro comercial, que llevará su Ordenan­
za especial; una segunda, que se regirá por la Orde­
nanza núm. 6, “Comercial de ensanche” , con las va­
riaciones que se señalan; la tercera, que comprende 
el sector más amplio, se regirá por la Ordenanza 
núm. .5, “Normal de ensanche” , con las variaciones 
señaladas; y la cuarta se regirá por la Ordenanza 
núm. 13, “Edificación alta de doble crujía” .

La altura de la edificación se mantiene dentro de 
las normas usuales en el ensanche actual, y así se 
establece con seis plantas y ático en las calles de 
20 a 25 m.; siete y ático en las de más de 30; y úni­
camente se propone hacer la excepción de aumen­
tar la altara en la Avenida del Generalísimo, auto­
rizando ocho plantas y doble ático.

En todos los casos se suprimen los cuerpos salien­
tes de los áticos para dar a la edificación un aspec­
to más tranquilo, de acuerdo con las orientaciones 
del momento actual.

Por último, la capacidad de población, que se 
calcula ha de contener el sector proyectado, es de 
75 a 80.000 habitantes, distribuidos, como se ha di­
cho, en cuatro barrios.

18

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Proyecto parcial de ordenación del sector correspondiente 
a la prolongación de la Avenida del Generalísimo.

ORDENANZAS

Para fijar las Ordenanzas correspondientes a este sec­
tor se ha considerado dividido en seis subzonas, señala­
das en el plano de ordenación correspondiente a este 
sector.

A cada una de estas subzonas se las asignan las si­
guientes Ordenanzas de las con espondientes al Plan Ge- 
neral de Madrid.

serán las señaladas en los artículos 15 y 16 de las Normas 
generales, en el grado 2.“

Solamente en las fincas que se construyan con fachadas 
a la prolongación de la Avenida del Generalísimo y en 
las plazas situadas en la misma, se consentirá sobre el piso 
atico, establecido anteriormente, otro segundo piso edifi­
cado en la misma limitación, respecto a cuerpos salientes, 
hasta la línea de fachada.

I. S u b z o n a  A. Ordenanza núm. 5. (Normal 
de Ensanche.)

En la aplicación de esta Ordenanza se tendrán en cuen­
ta las siguientes variaciones en las condiciones iiunis. 2, 
3, 4, 10, 11, 29 y 34.

Condición 2.
A lin e a cio n es

exteriores.
Las alineaciones rasantes de todas las calles y plazas 

quedan fijadas en el Proyecto de Ordenación del Sector, 
y .serán obligatorias para todos los propietarios, que ten- 
drán que sujetarse a ellas, a cuyo efecto no se podrá cons­
truir ningún edificio sin obtener previamente sobre el te­
rreno las alineaciones y rasantes que le correspondan.

/
Condición 3.
A lt u r a  m á­

xima.

La altura máxima de la edificación se rige por los ar­
tículos 7.“ a 14 de las Normas generales. Estas alturas, re­
lacionadas con el ancho de la calle, son las siguientes:

NÚM. DE PLANTAS A N C H O  D E  L A  C A L L E  A L T U R A

6 Calles hasta 20 m...............  20,50
6 Calles de 20 a 30 m..............  21,50
7 Calles de 30 a 100 m.......  25,00
8 Calles de 100 m...................  28,50

Condición 4.
C o n s tr u c c io ­
nes permitidas 
por encima de 

la altura.

Las construcciones permitidas por encima de la altura

Condición 10.
A lin e a c io n e s

interiores.

Las alineaciones interiores correspondientes a patios de 
manzana serán las señaladas en el Proyecto de Ordena­
ción de Sector.

Condición 11.
C o n s tr u c c io ­
nes en patio 
de manzana.

Los patios de manzana indicados en el proyecto como 
espacios libres destinados a jardines, sólo se podrán con­
sentir con permiso especial en las construcciones siguien­
tes: 1.“, pérgolas, invernaderos, fuentes, terrazas y, en ge­
neral, las construcciones propias del destino a que se de­
dique el espacio libre, sin sobrepasar la altura de una 
planta; 2.«, piscinas descubiertas, campos de tennis y si­
milares.

En los patios de manzana restantes la utilización se 
rige por los artículos 28 al 35 de las Normas generales.

Condición 29.
U so  p ú b lic o  

deportivo.

Este uso se rige por el artículo 100 de las Normas ge­
nerales en todas sus categorías, con la observación si­
guiente:

1.® categoría: Con el emplazamiento definido en el 
proyecto.

Condición 34.
C om posición .

Para la determinación de las condiciones estéticas se
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apliciirá el artículo 105 de las Normas generales, en los
grados siguientes: .

Primer grado. Dentro de este grado se consideran 
dos categorías: 1.“ categoría. Composición estética im- 
puesta en los lugares que se determinan señalados 
en rojo en los Planos de Ordenación correspondiente. 
2.» categoría. Composición estética sujeta a normas 
especiales, que se determinarán en cada caso, en los 
lugares señalados en amarillo en dicho Plano de Orde­
nanzas.

Segundo grado. Libertad de composición, sm otra con­
dición que la de protección de medianerías al descubier­
to en el resto de la subzona.

Condición 4. 
Construccio­
nes permitidas 
por encima de 

la altura.

i &

Las condiciones permitidas por encuna de la altura 
serán las señaladas en loa artículos 15 y 16 de las Nor­
mas generales, en el grado 2."

Solamente en las fincas que se construyan con facha­
da a la prolongación de la Avenida del Generalísimo y 
en las plazas situadas en la misma, se consentirá un se- 
.rumlo piso de ático en la misma línea definida para el 
primero, y con la misma limitación respecto a cuerpos 
salientes hasta la línea de fachada.

II. S u b z o n a  B .  Ordenanza núm. 6 .  (Comercial 
en el Ensanche.)

Condición 10. 
Alineaciones 

interiores.

En la aplicación de esta Ordenanza para la subzo- 
na B se tendrán en cuenta las variaciones siguientes en 
las condiciones 2.“, 3.% 4.% 10 y 34.

Las alineaciones correspondientes interiores a patios 
de manzana serán las señaladas en el Proyecto de Orde­
nación del Sector.

Condición 2.
A lin e a c io n e s

exteriores.

Las alineaciones y rasantes de todas las calles y plazas 
quedan fijadas en el Proyecto de Ordenación del Sector, 
y serán obligatorias para todos los propietarios, que ten- 
drán que sujetarse a ellas, a cuyo efecto no se podra 
construir ningún edificio sin obtener previamente sobre 
el terreno las alineaciones y rasantes que le correspondan.

Condición .9. 
Altura má­

xima.

La altura máxima de las edificaciones se rige por los 
artículos a 14 de las Normas generales. Estas aturas, 
relacionadas con el ancho de la calle, son las siguientes:

Condición 34.
Com posición.

Para la determinación de las condiciones estéticas se 
aplicará el artículo 105 de las Normas generales, en los 
grados siguientes:

Primer grado. Dentro de este grado se consideran dos 
categorías: 1.'̂  categoría. Composición estética impuesta 
en los lugares que se determinan señalados en rojo en el 
Plano de Ordenanzas correspondiente. 2."̂  categoría. Com­
posición estética sujeta a normas especiales, que se de­
terminarán en cada caso, en los lugares señalados en 
amarillo en dicho Plano de Ordenanzas.

Segundo grado. Libertad de composición, sin otra con­
dición que la de protección de medianerías al descubier­
to en el resto de la subzona.

III

NÚM. DE PLANTAS A N C H O  D E  L A  C A L L E  * ^ ^

6 Calles basta 20 m................ 20,50
6 Calles de 20 a 30 m..............  21,50
7 Calles de 30 a 100 m........ 25,00
8 Calles de 100 m...................  28,50

Podrá consentirse una mayor altura, que en cada caso 
tendrá que ser fijada al concederse el permiso especial 
correspondiente, cuando el edificio para el que se soli­
cite esta excepción cumpla las condiciones que se deter­
minen en las normas que se establecerán para esta clase 
de construcciones,

Su b z o n a  C . Ordenanza núm. 13. (Edificación alta 
de doble crujía.)

En la aplicación de esta Ordenanza a esta subzoiia se 
tendrán en cuenta las observaciones siguientes: en las 
condiciones núms. 2, 3, 5, 6, 9,18, 30.

Condición 2. 
Alineaciones 

exterior&s
Las alineaciones y rasantes de todas las calles y plazas 

quedan fijadas en el Proyecto de Ordenación del Sector, 
y serán obligatorias para todos los pro].ietarios, que ten-
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(Iráii que siijelaree a ellas, a euyo efecto iio se iiodrá 
construir niiiínm edificio sin obtener previamente sobre 
el terreno las alineaciones y rasantes que le correspondan.

Condición 3.
Allura máxi­
ma V número 

de plantas.

La altura máxima de la edificación se rige por los ar­
tículos 6.", 7.°, 11 y 14 de las Normas generales.

El número máximo de plantas permitidas es el de cin­
co, y para aplicar el artículo 6.” se considera el segundo 
grado, con altura máxima de 17 m. a la cornisa.

Condición 3.
A l t u r a  m í ­

nima.

En esta condición se lomará el segundo grado del ar­
tículo 17 de las Normas generales, consintiendo disminuir 
la altura máxima permitida en la altura correspondiente 
a una planta en la edificación (2,75 m.).

Condición 6.
Altura de pi­

sos.

En esta condición se tomará el segundo grado del ar­
tículo 19 de las Normas generales.

Planta baja: 3,25 m., luces libres 
Planta de pisos: 2,75 m., luces libres.

Condición 9.
Separación de 

bloques.

Las separaciones entre los cuerpos de edificación serán 
los determinados en el Proyecto de Ordenación correspon­
diente.

Condicii'm 13.
Uso de gara­

jes.

Se permitirán garajes, con arreglo al artículo 89 de las 
Normas generales, en situación 1.“ (superficie máxi­
ma: 250 m.-).

Para los que se puedan instalar cu situación 2.“ (super­
ficie 1.000 m.®), ocupando en j)lanla baja los espacios 
libres entre bloques, hará falta tm permiso especial, con 
la fijación de su emplazamiento y capacidad.

No se permitirán garajes en las situaciones 3.'“ y 4."

Cimdicii'm 30.

Para la dctecininación de la.s condiciones estéticas se 
aplicará el artículo 103 de las Normas generales, en los 
grados siguientes;

Primer grado. Composición estética impuesta en los lu­
gares que se determinan señalados en rojo en el Plano de 
Ordenanzas correspondiente.

Tercer grado. Libertad de composición, sin otra condi­
ción que la protección de medianerías al descubierto en 
el resto.

IV. Su b zo n a  D. Ordenanza núni. 10. (Edificación alta
suburbana.)

V. Su b zo n a  E. Ordenanza núm. 12. (Edificacióti baja
suburbana.)

VI. Su bzo n a  F . Ordenanza núm. 17. (Edificación 
de núcleos industriales.

S u bzo n a  G.

Esta siibzona se mantiene en reserva para establecer en 
ella una Ordenanza especial.

Sofito
O ) ,
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L A  I N I C I A T I V A  P R I V A D A
( C O M E N T A R I O S  A U N  D E C R E T O )

por José F . Hernando, Director 
General de Administración Local.

\  L igual que una ciudad desconocida nos revela
^  súbitamente su secreto, poniendo ante nues­

tros ojos, al doblar una esquina o coronar una 
cuesta aquella perspectiva única, inconfundible, 
que queda para siempre grabada en nuestra sensibi­
lidad, existen disposiciones legales, complejas, ca­
suísticas, que resisten obstinadamente la penetra­
ción liermenéutica hasta que el azar de un pasaje, 
breve y fúlgido como un relámpago, nos esclarece 
su sentido y íinalidad.

Viene este exordio a cuento de los comenta­
rios (jue nos proponemos hacer al Decreto del 
Ministerio de la Gobernación fecha 13 de fe­
brero último, por el que se dictan normas para 
urbanizar el sector de la prolongación de la Ave­
nida del Generalísimo (Paseo de la Castellana), 
va que atribuimos la condición de frase-clave a la 
que. encabezando el segundo párrafo del artícu­
lo 4.", expresa simplemente: Sólo Pti defecto de 
la iniciativa privada... Cierto que el preámbulo 
de la disposición de referencia habla también del 
propósito que la anima de suscitar la co/<i6oro- 
ción actwa de lo.'i propietarios afectados, flecha 
ideológica que apunta al mismo blanco; pero el 
espíritu del Decreto se cifra indudablemente en 
el 2)asaje anterior, en cuanto, de modo rotundo e 
inequívoco, establece que la acción de los organis­
mos públicos es subsidiaria de la indhidual en la 
realización del plan urbanístico a que el mismo 
se refiere.

El esquema de la disposición, en el aspecto par­
dal que hoy queremos examinar, es muy sencillo: 
1.a zona de edificación normal de ensanche, que

es la afectada por el Decreto, se divide en polígo­
nos y éstos en manzanas (arts. l.°  y 2.“) . El pro­
pietario o los propietarios asociados de una o va­
nas manzanas y las compañías o empresas urbani- 
zadoras que ostenten idéntica titularidad real, pue­
den solicitar y obtener de la Comisión de Urba­
nismo autorización para edificarlas, en el plazo y 
con las condiciones que la misma fije, como si se 
tratara de la ejecución de un proyecto parcial 
ajustado al artículo 6.° de la ley de 1." de marzo 
de 1946, pero con las obligaciones, expresamente 
asumidas, de ceder gratuitamente la extensión de 
terreno que se precise para la apertura de las ca­
lles que encuadran la manzana, en la mitad de su 
anchura y hasta un máximo de 20 metros, y de 
contribuir económicamente al coste de las obras 
de las plazas, parques o grandes avenidas proyec­
tadas en el polígono correspondiente, y al de las 
instalaciones’ de las redes de alcantarillado, agua 
potable y electricidad (arts. 4.°, 6 .“, 7.”, 9 .“ y 12). 
Salvo que expresamente no disponga otra cosa, la 
concesión no autoriza a los propietarios para lle­
var a cabo directamente las obras de urbanización, 
que serán ejecutadas a costa de los concesionarios 
por los servicios técnicos municipales o estatales 
(art. 10 ). Las obras objeto de la concesión han de 
realizarse bajo la inspección del Comisario gene­
ral, y los propietarios a quienes se hubiere otorga­
do podrán enajenar las parcelas que les pertenez­
can a condición de que los adquirentes queden 
subrogados en sus mismos derechos y obligaciones 
(arts. 14 y 15).

A la vista de este conjunto seleccionado de ñor-
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tnas, agrupado > resuniido para hacer perceptible 
de una sola ojeada el área conceptual acotada en 
el presente comentario, podernos afirmar que el 
Decreto de 13 de febrero iiltimo se inspira en un 
criterio no ya de respeto, sino de estímulo a la 
iniciativa privada. Ante la inminente urbaniza­
ción de un sector de la zona de ensanche más 
hermosa y prometedora de la capital de España, 
en la que es previsible un proceso acelerado de 
revalorización del suelo, el Estarlo elude la expro­
piación global de la superficie afectada, con lo 
(|iie haría suyo el plus valía emergente y más 
desenihurazuda la ejecución de los proyectos par­
ciales y, por el contrario, se muestra propicio a res­
petar las posiciones de privilegio gam.das por el 
capital privado mediante inversiones fundiarias. 
pero a condición de que no especule, esto es, 
de que se abstenga de transmitir la propiedad del 
suelo mediante precio en el que el valor actual 
aparezca ya incrementado por el que se asigna c 
las expectativas de uso o rentabilidad futuros. La 
posición del Poder piiblico es clara y tajante, y 
sitúa a los propietarios individuales o sociales ante 
el dilema de edificar, incorporando a su patrimo­
nio los valores adicionales que crea la realización 
urbanística o soportar la expropiación del predio, 
previo abono de un precio justo.

Esta postura estatal, cuyo especial significado 
podemos advertir teniendo en cuenta las corrien­
tes doctrinales que hoy imperan por doquier, in­
cluso en aquellos países que con una tradición 
de democracia y liberalismo económico, como In­
glaterra, van derivando por las rutas peligrosas 
de una colectivización creciente, según avisa Von 
IJayek en Comino de servidumbre, había de te­
ner, como es lógico, sus limitaciones. De acuerdo 
con la directriz adoptada, los aumentos de valor 
no ganados por el propietario dejarán de revertir 
por entero a la comunidad, pero de su total im­
porte habrá de ser detraída la cuota necesaria pera 
costear las obras de urbanización e instalación de 
servicios, lo que liaste, ahora se conseguía, no siem­
pre con la debida prontitud, mediante nn trata­
miento de tipo fiscal que prescribía contribucio­
nes especiales, unas veces, y arbitrios de plus va­
lía otras. De este modo, el interés público se alia

con el privado, y lo inipurtanle para el manteni- 
mienlo de esta alianza es que la fórmula económi­
ca que la preside actúe en tan favorable coyuntu­
ra que permita dar a la sociedad lo que es de la 
sociedad, y al individuo lo que al individuo per­
tenece, quedando ambos beneficiados.

Creemos acertada la orientación que marca el 
Decreto de referencia. La iniciati\a privada, ac­
tuando dentro del marco que le tracen lo.s orga­
nismos estatales competentes, es una imporlanli- 
sima fuerza coiislriictiva. y tío es lícito repudiarla, 
porque al abandonar el Poder público sus posi­
ciones de dirección — fuese eii aru.-; dcl doclritia- 
rio laissez ¡aire o por cualquier otra suerte de 
claudicaciones— , los grupos capitalistas las ocu- 
jiasen sin lucha. Forzoso es reivindicar para el Es­
tado y el Municipio las áreas jurisdiccionales so­
bre las que han de proyectar sus actividades ur­
banísticas, pero como éstas son niodermimeiite tan 
varias, complejas y voluminosas, toda aportación 
privada ha de estimarse forzosamente liien venida.

Certera es, asimismo, la tendencia a suscitar la 
colaboración de la gran empresa, equiparándola 
al propietario individual o a la asociación de pro­
pietarios para los fines de solicitar y obtener, en 
su caso, concesiones de edificación en niaiizaiius 
determinadas; pero el preceptii que sobre el par­
ticular contiene el artículo 18 del Decreto signi­
fica tan sólo un tímido avance en el camino de la 
eficacia; avance que tampoco podía ser más pro­
fundo. habida cuenta de que el Decreto de 13 de 
febrero constituye mera aplicación coni;rela a un 
caso particular de las disposiciones generales con­
tenidas en la ley de 1.” de marzo de 1946, por la 
que se regula la Ordenación Urbana de Madrid y 
sus alrededores, y en ellas no tiene (cabida la ac­
tuación de las compañías urbanizadoras, salvo en 
el caso de ser propietarias de los terrenos afecta­
dos; pero es lo cierto que. dado el volumen de 
obra contenido en los proyectos y la gran canti­
dad de medios técnicos necesarios para acometer­
los, en la inmensa mayoría de los casos sólo aque­
llas empresas, configuradas como sociedades mer­
cantiles y dotadas de capital suficiente para en­
frentarse con los cuantiosos gastos de irnprescin-
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(lilde anticipo, pueden ejecutar con rapidez y 
energía un plan urbanístico como el que motiva 
la disposición comentada. En la ley de 1." de mar­
zo de 1946 quedó evidentemente este cabo suelto, 
que quizá se debió anudarse con el que ofrecía la 
ley de 18 de marzo de 1895, sobre Saneamiento y 
mejora inteidor de poblaciones, de la que han 
hecho los Ayuntamientos aplicación indebida, 
aunque fecunda, a las (diras de ensanche y exten­
sión; y, no por inadvertencia, sino porque era el 
único ordenamiento legal que permitía otorgar la 
concesión de aqiu'dlas a empresas privadas, dando 
; sí origen a una curiosísima desviación de normas 
jurídicas ijiie pone de manifiesto el realismo y la 
eficacia con que la acción administrativa se des­
envuelve ante una acuciante necesidad.

Otro aspecto del Decreto que, en cuanto sus- 
('('ptible de enervar la colaboración del capital pri­
vado en la magna empresa urbanizadora, conviene 
tener en cuenta, es la falta de precisión con que 
en el número 2." del artículo 12 se determina la 
aportación económica de los concesionarios para 
la construcción de las plazas, parques o grandes 
avenidas y de las redes de alcantarillado, agua po­
table y electricidad. El particular o empresa que 
se propone edificar una o varias manzanas es ló­
gico se sienta retraído ante la imposibilidad de

cifrar a ¡iriori un concepto presupuestario de nó 
escasa monta. Por ello, sería conveniente realizar 
con urgencia un estudio económico de la urbani­
zación que, permitiendo vislumbrar el total coste, 
permitiese también fijar los coeficientes máximos 
de estas aportaciones particulares.

Es interesante el objetivo de rápida moviliza­
ción de la propiedad sobre el suelo que se persi­
gue con la aplicación del artículo 15, a cuyo te­
nor los propietarios a quienes se haya otorgado 
una concesión podrán enajenar parcelas de la 
manzana a que afecte, a condición de que los ad- 
quirentes queden subrogados respecto de ellas 
en los derechos y obligaciones del enajenante.

En resumen, el Decreto de que queda hecho 
mérito mantiene una posición intermedia entre 
el principio de empresa libre y el de municipali­
zación del suelo, matizado con una evidente len- 
rlencia a que la impulsión estatal sólo se aplique 
allí donde la iniciativa privada actúe débilmente 
o con intermitencias que comprometan el modo o 
el ritmo de ejecución del proyecto. Si los resulta­
dos responden a los deseos de engrandecimiento 
de Madrid, en que el Caudillo y el Gobierno st 
inspiran, pronto ha de ocupar nuestra capital lu­
gar prominente entre la? grandes metrópolis eu­
ropeas.

11IIIIII
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FerspKtii’o de la presa niím, 2 , entre los puentes del l i e y y  Segovia.

L A S  G R A N D E S  O B R A S  U R B A N A S

LA CANALIZACION DEL MANZANARES
por Lilis de Fuentes López. 
Ingeniero director de las obras.

|H NTH E Jas grandes obras iniciadas para dar a 

■*— '  Madrid el rango urbanístico que le corres­
ponde como capital de la Nación figuran, en un pri­
mer plano, por su importancia, por su carácter y 
por afectar al valle del río en el tramo de contorno 
de la ciudad — basta lioy abandonado incompren­
siblemente— , las de canalización del Manzanares 
y urbanización de sus márgenes.

Y  decimos “ hasta hoy abandonado incompren­
siblemente” , p<irque el río, en todas las poblacio­
nes. ha sido tratado con especial interés, como mo­
tivo fundamental de ornato y embellecimiento. 
Ciertamente que el Manzanares no es un río cau­
daloso, pero es susceptible, mediante el represa- 
miento y embalse de sus aguas, de constituir una 
vía fluvial de peculiar y característica fisonomía 
y de realzar con ella esa prodigiosa perspecti­

va, típica e inconfundible de Madrid, quizá una 
de las más bellas que pueden contemplarse.

Claro es que esta obra, para ser completa, tenía 
que llevar aparejada la urbanización, saneamiento 
y dignificación de las márgenes, procurándoles el 
ornato adecuado y la eliminación total de toda la 
cochambrosa construcción que la salpica.

Pues bien: a conseguir este doble objetivo — que 
no es empeño de hoy porque las primeras inicia­
tivas datan nada menos que de la época de r’eli- 
pe II. habiéndose repetido, esporádicamente, a 
través de los últimos siglos—  tienden estas obras 
llamadas de “ Canalización del Manzanares y de 
urbanizaeión de sus márgenes” , que por ley de 
5 de febrero de 1943 fueron encomendadas al 
Consejo de Administración del mismo nombre, 
organismo autónomo dependiente del Ministerio
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Planta de la urbanáación en las inmediaciones del puente de Toledo.

(!e Obras Públicas y presidido por una Delegación 

del Gobierno.
No es nuestro propósito, al escribir estas lineas, 

hacer una descripción del plan que se proyecta, 
porque pronto, muy pronto, se dará a la publici­
dad un folleto que el Consejo ha editado reco­
giendo en sus páginas antecedentes y datos dig­
nos de dhTilgación y reproducción de planos y re­

ferencias gráficas que dan cabal idea de lo que 
comprende el antedicho plan y de sus fines y ca­
racterísticas fundamentales. Pretendemos, tan 
sólo, llamar la atención de! público, y singular­
mente del pueblo de Madrid hacia estas obras, 
hasta hoy poco conocidas, porque el período trans­
currido desde la creación del Consejo período 
de preparación de proyectos y de trámite admi-
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Paso subvíario de la calzada de gran velocidad. 
Mirador sobre las dársenas del puente de Segovia.

Estado actual del encauzamienCo aguas arriba del 
puente de Segovia.

Jardines de la plaza de Onésimo Redondo.

nistrativo—  no ha sido, en verdad- propicio para 
ello. Pero aprobados definitivamente dichos ])ro- 
yectos, va a intensificarse su ejecuci«')n. y es el 
momento apropiado para que se sepa lo que se va 
a hacer, y para que lo que se va a hacer cuente con 
el apoyo y con la ilusionada curiosidad de las gen­
te. Porque la Obra — así. con mayúscula—  lo 
merece.

Con este mismo propósito, también, se esl¿i prc- 
[>arando. para el próximo otoño, en un lugar cén­
trico, una Exposición de los proyectos, con pla­
nos y maquetas en escala conveniente. Exj»osición 
que esperamos tenga favorable acogida y sea gra­
ta para técnicos y |»rofanos.

Las fotografías que ilustran este artículo ofre­
cen aspectos de las obras de urbanización que se 
realizan en el sector comprendido entre el puen­
te del Rey y el puente de Segovia, y las i)erspec- 
tivas que se insertan permiten apreciar el aspec­
to futuro de este último puente y del de Toledo, 
que quedarán realzados, como los restantes, en­
tre la fronda de los parques contiguos y de las ar­
boledas que los han de circundar.

Pero no sólo hay que considerar en el plan 
que se proyecta la parte puramente ornamental, 
sino, también y principalmente, porque tiene en 
el orden social un gran interés, el acondiciona­
miento para edificación sana, higiénica y de 
tipo medio de la amplia zona afectada, cuya situa­
ción excepcional, próxima al centro, cercana a 
ese espléndido parque de la Casa de Campo lla­
mado a ser el día de mañana un nuevo y saluda­
ble pulmón de la gran ciudad que va ya perfilán­
dose, y que se extenderá del otro lado del río ■ 
le hacen singularmente apta para tal objeto.

Por entenderlo así. el Consejo de la Canaliza­
ción del ATanzanares se oenpa. con tiempo, de es­
tudiar las Ordenanzas de esa edificación- las cua­
les han de tender a evitar la especulación y a fo­
mentar la construcción de viviendas de aipiel tipo. 
A hacerla posible ha de contribuir el precio de 
los solares resultantes, con el que no pretende el 
Estado obtener lucro alguno, sino sufragar, con 
la moderada plus valía previsible, el coste de la 
obra. Pero éste es un aspecto que merecerá ser 
tratado en otra ocasión con mayor detenimiento.
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Sección Upo de la avenida del Manzanares.

En el orden íinanciero, por tanto, el plan se 
basa en que la misma obra se pague a sí misma, 
parcial o totalmente, sin gravamen, a ser posible, 
para el presupuesto de la Nación, pues aun cuan­
do el Estado toma a su cargo la garantía subsidia­
ria de los empréstitos a emitir, estos empréstitos 
están respaldados por el incremento de valor que 
los terrenos expropiados, boy baldíos e impro­
ductivos eii su mayor parte, adquirirán como con­

secuencia de la radical transformación que va a 
sufrir la zona en que están enclavados.

Hasta ahora se llevan invertidos unos 30 mi­
llones de pesetas. El coste total de las obras puede 
cifrarse en unos 180 millones, pero ba de depen­
der, naturalmente, de la rapidez con que se reali­
cen, porque cuanto más se retarden, no sólo se 
elevará su coste — por el alza del índice económi­
co— 7 sino que aquél se verá aumentado con la
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mayor carga de intereses intercálanos. Por eso. 
estimamos que cuantas facilidades se otorguen 
para acortar los plazos de ejecución serán acerta­
das disposiciones de buen gobierno que repercu­
tirán ventajosameniite en el éxito final del empe­
ño acometido.

Y  séanos permitida, para terminar, una refe­
rencia que consideramos obligada por justicia, 
por respeto y  por afecto: la del ilustre Ingeniero 
de Caminos D. Carlos Mendoza y Sáez de Argan-

doña. autor del proyecto primitivo — que data de 
1909—  y de la renovada iniciativa en 1941-J. alma 
y propulsor de la obra y primer Delegado del Go­
bierno, cargo que ha dejado recientemente a pe­
tición propia, fundada en motivos de salud, bien 
sensibles, í(ue le han impedido, por un escrúpulo 
de conciencia profesional, seguir al frente del or­
ganismo, orientando con su gran autoridad el 
proceso y desarrollo de esta idea, concebida, como 
otras suyas, con visión clarividente del futuro.

PROYECTO DE LEY SOBRE PLANES DE ORDENACIONDE CIUDADES EN BELGICA
r S e incluye el presente proyecto de L ey  que constituye un ejemplo m uy interesante de las actuales tendencias en el extranjero 

en materias urbanísticas. Especialmente interesantes en ¡a L ey  son la definición de diferentes clases de planes que se hace en ¡os 
primeros artículos, la afirmación del articulo 14 respecto a las restricciones del derecho de propiedad y  el planteamiento de un Plan

Nacional de Ordenación.

Capítulo I.

PLANES M UNICIPALES DE O R D E N AC IO N

Articulo I .'’ Los Ayuntamientos del Reino establecen y someten 
a la aprobación real los planes generales y  pardales de ordenación 
en las formas y  plazos fijados por Decreto real.

El Colegio de Burgomaestres y  Escribanos constituye previa­
mente el expediente de ordenación del Municipio en las formas 
fijadas por Real decreto.

Artículo 2.° El Plan de Ordenación destaca especialmente:
a) La afección general de diversas zonas del territorio destina­

das a vivienda, industria, agricultura o a cualquier otro uso: 
esta afección puede implicar restricciones en el ejercicio del 
derecho de propiedad, incluida la prohibición de edificar.

b) Los emplazamientos de plazas, jardines públicos, campos de 
deportes y  juegos, parques y  espacios libres diversos, zonas 
arboladas, establecimientos culturales, servicios públicos y mo­
numentos.

c)  La red viaria existente por tierra, ferrocarril y fluvial, y  asi­
mismo e! trazado de las principales modificaciones a introdu­
cir en dicha red.

Articulo 3 .’  Los planes parciales de ordenación comprenden 
principalmente los diferentes sectores o el conjunto del territorio 
municipal:
a) La afección detallada de las zonas señaladas en el apar­

tado a) del articulo 2.°. pudiendo implicar restricciones en el 
ejercicio del derecho de propiedad, incluida la prohibición de 
edificar.

b) Los emplazamientos de plazas, jardines públicos, campos de 
deportes y  juegos, parques y  espacios libres diversos, zonas 
arboladas, establecimientos culturales, edificios, servicios públi­
cos y  monumentos.

c) La red viaria existente por tierra, ferrocarril y  fluvial, asi 
como el trazado aproximado de todas las modificaciones a in­
troducir en dicha red.

d) Las prescripciones generales o particulares relativas a la hi­
giene, seguridad y  estética a tener en cuenta en el trazado de 
calles, construcciones y  repoblaciones, las cuales podrán im­
plicar restricciones en el ejercicio del derecho de propiedad, 
incluido la prohibición de edificar.

Articulo 4.° Las prescripciones del Plan de Ordenación que no 
estén representadas gráficamente serán objeto de una Memoria 
aneja al plan. Lo estipulado en dicha Memoria tendrá la misma 
fuerza obligatoria que el plan.

Arfículo 5.' El plan y la Memoria, después de aprobado.s por 
el Consejo Municipal, serán expuestos a conocimiento del público 
durante seis semanas en el Ayuntamiento. El plazo se tendrá en 
cuenta a partir del día y  la hora señalados en anuncios colocados 
en el Ayuntamiento y  en el insertado en el M onitor Belga, asi 
como en tres diarios del Reino, de los cuales uno habrá de ser de 
la cabeza de partido de la provincia.

El cumplimiento de dichas formalidades se justifica mediante el 
proceso verbal de apertura de la encuesta dirigida por el Colegio 
de Burgomaestres y  Escribanos.

Las reclamaciones y  observaciones se dirigirán por escrito al 
Ayuntamiento, y habrán de incluirse en el proceso verbal de clau- 
•sura de la encuesta. Esta se formulará por el Colegio al día si­
guiente a la expiración del plazo indicado en el párrafo primero 
del presente artículo.

El Consejo Municipal presenciará el resultado de la encuesta y 
dará a conocer, ya sea la desestimación de las reclamaciones y 
observaciones o la adopción de los planes modificados a conse­
cuencia de éstas. En este último caso se procederá inmediatamente, 
conforme a los párrafos primero y  tercero del presente articulo, 
a una nueva y  última encuesta de tres semanas de duración, que
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habrá de realizarse conforme a las prescripciones del presente ar­
ticulo. y sobre cuyo resultado no habrá de pronunciarse el Con- 

se]o Municipal.
Artículo 6.° El plan, acompañado de la Memoria, las delibe­

raciones del Consejo Municipal y el proceso verbal de la encues­
ta. será sometido a conocimiento de la Diputación Permanente del 
Consejo Provincial y a la aprobación real.

El plan aprobado se depositará en el Ayuntamiento, donde que­
dará expuesto al público que quiera tener conocimiento de él.

Articulo 7 °  En el caso de que por un Ayuntamiento no pue­
da satisfacerse la obligación estipulada en el primer párrafo del ar­
ticulo 1." o del articulo 10, el Rey podrá reemplazarla para redac­

tar los planes y  Memoria.
Estos serán sometidos por medio del Ayuntamiento y, a expen­

sas de éste, a una encuesta única, conforme a lo estipulado en los 
párrafos l .“ y  3," del artículo 5.”. y  a conocimiento de la Diputa­
ción Permanente del Consejo Provincial.

Articulo 8.° En caso de repulsa total o parcial de los planes 
adoptados por el Consejo Municipal, el Rey podrá reemplazarlos 
para redactar los planes. Estos serán sometidos por el Ayunta­
miento, y  a expensas del Estado, a las formalidades de la encues­
ta única prevista en el artículo 7,», y a conocimiento de la Dipu­
tación Permanente del Consejo Provincial.

Articulo 9." La suma total de gastos para el establecimiento de 
los planes de ordenación será sufragada por el Estado en las con­
diciones fijadas por Real decreto.

Arficuío ÍO. El Rey, previo conocimiento de la Diputación Per­
manente del Consejo Provincial, designará los Ayuntamientos in­
tegrantes de una misma región o provincia, que habrán de redactar, 
en los plazos y  formas que determine, sus planes de ordenación y 
coordinación respectiva.

Artículo 11. Todo plan de ordenación redactado y  aprobado 
conforme a la presente Ley, debe ser objeto de una ge­
neral cada quince años, a menos que el Rey o el Consejo Muni­
cipal decida que deba tener lugar con anterioridad. La revisión se 
llevará a cabo conforme a lo prescrito en los artículos precedentes 
para la redacción de los planes de ordenación.

El plan aprobado queda en vigor hasta la aprobación del plan 
revisado, a excepción de lo indicado en el último párrafo del ar­

ticulo 15.

Capítulo II.

DE LA EJECUCION DE LO S PLANES M UNICIPALES  
DE O R D E N AC IO N

Artículo 12. Nadie podrá, sobre el territorio de los Ayunta­
mientos sometidos al régimen de la presente Ley. construir, recons­
truir, demoler o modificar las construcciones existentes, salvo las 
obras de conservación o entretenimiento, ni talar árboles de gran 
talla o modificar sensiblemente el relieve del suelo sin previa auto­
rización expresa y  escrita. Antes de la aprobación de los planes 
de ordenación, esta autorización será otorgada por el Ministro que 
tenga el Urbanismo en sus atribuciones o por su delegado, a pro­
puesta del Colegio de Burgomaestres y Escribanos. A  partir de la 
aprobación de dichos planes será concedida por el Colegio de Bur­
gomaestres y  Escribanos.

Sin embargo, cuando el solicitante sea una Administración pú­
blica, un establecimiento o servicio público o de utilidad pública,

la autorización será acordada por el Ministro que tenga el Urba­
nismo. dentro de sus atribuciones, oido el Colegio.

Ningún permiso podrá ir en contra de las indicaciones de los 
planes de ordenación.

Artículo 13. El permiso señalado en el articulo 12 deberá con­
cederse en el transcurso de un mes, a partir de la fecha de la so­
licitud en el Ayuntamiento; este plazo podrá prorrogarse a lo sumo 
otro mes por causa justificada ocurrida antes de la expiración del 
primer mes. El plazo será de tres meses si se trata de un inmue­
ble situado en una vía de importancia, en cuyo caso el Colegio de 
Alcaldes y  Escribanos consultará a la Administración de Obras 
Públicas o a la Diputación Permanente del Consejo Provincial, 
según se trate de una vía del Estado o de la provincia.

Toda denegación habrá de ser motivada.
Si el Colegio de Alcaldes y Escribanos deja expirar sin esta­

blecer el plazo antedicho, o si deniega la autorización solicitada, 
el interesado podrá recurrir a la Diputación Permanente del Con­
sejo Provincial, quien en el plazo de un mes concederá o denega­
rá la autorización, después de consultada la Administración de 
Obras Públicas, si se trata de un inmueble situado en las vías del 
Estado.

Si la Diputación Permanente deja expirar sin establecer la pró­
rroga correspondiente, o si deniega el permiso solicitado, el inte­
resado podrá recurrir al Rey. Un recurso al Rey contra el acuer­
do de la Diputación Permanente otorgando un permiso denegado 
por el Colegio de Alcaldes y  Escribanos será incoado por el Ayun­
tamiento- Este recurso, que deberá ejercerse dentro del mes de la 
decisión de la Diputación Permanente y comunicarse al solicitante 
en las cuarenta y  ocho horas, implica la suspensión del permiso 
otorgado por la Diputación Permanente.

Arficuío 14. Las restricciones en el ejercicio del derecho de pro­
piedad resultantes de las prescripciones de los planes de ordena­
ción y  de las Memorias expresadas en el capítulo primero, no dan 
derecho a indemnización alguna.

Artículo 15. Las expropiaciones por razón de utilidad pública,, 
necesarias para asegurar la creación o mejora de las vías de co­
municación y  la ejecución de obras derivadas o no de los planes 
de ordenación, no podrán -hacerse más que siguiendo los planes 
generales de alineaciones o planes de expropiación por zonas u 
otros que hayan recibido la aprobación del Rey. Esta aprobación 
no podrá concederse más que en el caso de que el Plan de Orde­
nación haya sido previamente aprobado.

Para las apropiaciones y  expropiaciones, los Ayuntamientos po­
drán utilizar gratuitamente los servicios de los Comités de Adqui­
sición, constituidos en virtud de los Reales decretos de 9 de julio 
de 1929 y  del 27 de diciembre de 1930.

Si los planes generales de alineaciones o los planes de expro­
piación señalados en el párrafo primero no han sido aprobados por 
el Rey en un plazo de diez años, a partir de la aprobación de los 
planes de ordenación, las indicaciones de éstos implicando expro­
piaciones quedan sin efecto.

Articulo 16. En caso de contradicción entre las indicaciones 
del Plan de Ordenación y  aquellas de un plan de alineaciones o 
expropiaciones debidamente aprobado, las indicaciones a tener en 
cuenta serán las aprobadas en último extremo.

Arfieuío 17. Para la fijación de las indemnizaciones en concep­
to de expropiación no se tendrá en cuenta las Plus valías o M e­
nos valías" resultantes de lo estipulado en los planes de ordena­
ción V las obras ejecutadas en cumplimiento de los mismos.

Arfícuío 75. El Consejo Municipal podrá, por medio de Re­
glamento sometido a conocimiento de la Diputación Permanente 
del Consejo Provincial y  a la aprobación real, pasar a cargo de 
los propietarios colindantes las costas resultantes de la creación o 
ensanchamiento de calles, plazas o carreteras, llevadas a cabo por
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el Ayuntamiento, o de la adquisición por este del emplazamiento 
de las vías privadas-

Podrá igualmente, de la misma forma y conocimiento y median­
te la misma aprobación, establecer una tasa sobre la plus valia 
de los inmuebles situados en el Municipio, resultante de lo estipu­
lado en los planes de ordenación y en las obras previstas por 
éstos.

Capítulo V.

Capítulo III.

DEL PLAN  N A C IO N A L  DE O R D EN ACIO N

l')

c;

Capítulo IV.

D ISPOSICIONES DIVERSAS

Aríicalo 20. Todos los Ayuntamientos del Reino editarán, en 
el aflo de entrada en vigor de la presente Ley, un Reglamento de 
Edificación, conteniendo todas las prescripciones encaminadas a 
asegurar especialmente la higiene, solidez y  belleza de las cons­
trucciones.

Estos reglamentos serán sometidos a conocimiento de la Dipu­
tación Permanente del Consejo Provincial y a la aprobación real

Articulo 21. Toda parcelación total o parcial de una propie­
dad privada para su edificación no podrá llevarse a efecto sin pre­
vio permiso expreso y  escrito del Colegio de Alcaldes y  Escriba­
nos. En tanto no intervenga dicha autorización, queda prohibido 
poner a la venta, vender o comprar una o varias parcelas de di­
cha propiedad.

Serán aplicables en esta materia las prescripciones de los dos 
últimos párrafos del artículo 12 y  las del artículo 13 de la presen­
te Ley.

Articulo 22. N o podrá construirse vivienda alguna .sobre un te­
rreno sin acceso directo y  visible a una vía pública.

Un Reglamento municipal puede prohibir levantar una edifica­
ción en terreno que dé a una via pública, en tanto que ésta no 
esté provista de servicios de agua, alumbrado público y  alcanta­
rillado.

Articulo 23. Queda sin efecto el Decreto-ley de 25 de agosto 
de 1915,

Articulo 24. Los artículos 4.", 5.° y  7." de la Ley de l."'d e  fe­
brero de 1844, 15 de agosto de 1897 y 28 de mayo de 1914 que­
dan derogados.

DISPOSICIONES PENALES

Articulo 19. El Rey tiende ai establecimiento de un plan na­
cional de ordenación que comprende, principalmente:

La afección de zonas del territorio para determinados usos. 
La red existente de las principales vías de comunicación por 
tierra, ferrocarril y fluviales, así como el trazado aproximado 
de las modificaciones a introducir en dicha red.
Los emplazamientos previstos para los aeródromos.

Este plan, que irá acompañado de una Memoria, será presenta­
do a la Cámara en un plazo de cinco años, a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley. Posteriormente, será pre­
sentado con las posibles modificaciones en el primer año de im­
plantación de cada nueva legislación.

Articulo 25. Las infracciones a lo estipulado en los planes de 
ordenación y en los artículos 12, 21 y 22 se castigarán con prisión 
de ocho a catorce dias y  una multa de 26 a 200 francos, o con 
una de estas penas solamente.

El capitulo V il y el articulo 85 del Código Penal les .serán 
aplicables.

Independientemente de la pena, c! Juez pronunciará la repara­
ción de la infracción, sí esta reparación es solicitada por la Admi­
nistración, y en los limites que sea solicitada. El Juez fijará un 
plazo a la reparación y decidirá que en caso de no cumplirse la 
reparación en el plazo fijado la sufrague la Administración a ex­
pensas del interesado. Es.te último será obligado a reembolsar el 
importe mediante oficio dirigido por la Administración, refrendado 
y hecho ejecutivo por orden del Juez que entiende en ia infracción. 
Esta disposición es provisional, .sin perjuicio de ulterior recurso o 
apelación.

Articulo 26. Además de los oficiales de la Policio judicial en­
cargados de investigar los crímenes y  delitos del Derecho común 
quedan especialmente encargados de ello y de constatar las infrac­
ciones indicadas en el articulo precedente:
1. “ Los funcionarios de la Administración del Urbanismo.
2. “ Los Arquitectos y Ayudantes.
3. “ Los funcionarios y  agentes de los servicios de conservación

de caminos provinciales en servicio activo, que no sean fun­
cionarios públicos.
Los agentes y guardas forestales, en todo los que les afecta 
el articulo 121 de la Ley de 19 de diciembre de 1854.
Los funcionarios y agentes delegados por el Rey a este fin.

Las personas especialmente encargadas de investigar y consta­
tar las infracciones que no hayan prestado el juramento prescrito 
en el Decreto de 20 de julio de 1831, lo harán en pre.sencia de un 
Juez de Paz del distrito de su residencia.

N o podrán introducirse en las casas edificaciones, patios y si­
tios cerrados adyacentes si no es en presencia ya sea de un Alcal­
de o de un Escribano delegado o de un Comisario de polícia.

4.”

5.

Capítulo VI.

DISPOSICIONES TRAN SITORIAS

Arficuío 27. Hasta la revisión general prevista en el artícu­
lo 11, los planes de ordenación redactados y aprobados bajo el 
Decreto de 17 de noviembre de 1944, que ponen en vigor el De­
creto de 12 de septiembre de 1940, modificado por el de 31 de 
agosto de 1945 y  el de 14 de enero de 1946, conservan, en los limi­
tes de dicho Decreto, su fuerza obligatoria.

Dado en Bruselas en 23 de octubre de 1946.— Por el Regente: 
El Ministro de Obras PúWicas.

í
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El gol)ierno m unicipal, mi experiencia de diez años de concejal
1 ^  AJO la prejiiiliMKtia del Kxciiio. Sr. D. Ksleban 

Bilbao. Dircclor do la Academia y Ib-esidentc 
de la> Corles Ksfiafiolas: de D. Antonio Goicoecbea, 
ÍTobornador del Bainv) de España, y de los seño­
res Aunós. IVIaripiés de la Valdavia. Iradier. Meri­
no, Bof'arnil. Ubierna y Alcocer tuvo ]n^ar la 
conferencia pronunciada en la Real Academia de 
.lurisprudencia y Legislación el d í a , 7 de mayo 
de 1048 por el Académico D. Octaviano Alonso 
do Celis, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Madrid y Vocal de la Comisión de Urbanismo.

El conferenciante desarrolló el tema “ El go­
bierno municipal, mi experiencia de diez años de 
concejal” , examinando los principales problemas 
cjue lia de resolver el Ayuntamiento, como son 
transportes, viviendas, etc.

Estudió el problema de los transportes colecti­
vos en su doble aspecto de servicio público de in­
terés general y como arma única para vencer en 
la ludia contra la especulación de los terrenos, ya 
tpie un buen transporte debe ir siempre por de­
lante de la construcción para asegurar un creci­
miento do la ciudad ordenado y conveniente al 
interés comiín. Con gran acopio de datos y cifras 
defendió la municipalización del transporte colec­
tivo para poder cumplir con esa doble finalidad 
que le está resen'ada y ([ue no pueden llenar las 
administraciones privadas, que baii de guiarse 
siempre por un iiilerós económico imposible de 
garaiilizar eii esa clase de servicios.

Se ocupó después del problema de la vivienda; 
considerando no es factible la construcción de vi­
viendas económicas, atendidas las circunstancias 
que concurren boy en la construcción, en general 
— precios de los terrenos, mano de obra y materia­
les— . V reconociendo como obligación principal 
de los Municipios favorecer y fomentar la cons­
trucción de viviendas para todas las clases socia­
les. tanto las superdotadas comó las deficientemen­

te dotadas, se extendió en consideraciones sobre 
que liay que dedicar a ello. Se refirió después a 
los suburbios, “ que no son producios típicos de 
nuestra guerra, pues han existido en lodos los 
tiempos y* existen en lomo a todas las grandes ca­
pitales” , ya que son los barrios habitados por las 
clases deficientemente dotadas, y las destrucciones 
de la guerra sólo han podido agravar el problema, 
y expuso con detalle el plan elaborado por el 
Ayuntamiento de Madrid, cifrado entonces, febre­
ro de 1944, en 425 millones de pesetas. Por su 
importancia económica y por estar la mayor parte 
de las zonas suburbanas fuera del perímetro de la 
capital no pudo ser acometido por el Ayuntamien­
to solo; éste es también uno de los problemas 
e.senciales que están planteados, que requieren 
inmediato remedio y  que exigen se dote a Madrid 
de más amplios medios para poder cumplir esos 
deberes.

Hizo un resumen de la labor realizada por el 
\yuntamiento de la capital desde la liberación 
en marzo de 1939, poniendo de manifiesto lo ago­
tadora de aquélla y  el desconocimiento que, en 
general, tienen las gentes de la ímproba labor re­
servada a los Municipios. De ello se desprende, en 
primer lugar, que la capacitación es cada día más 
esencial en los rectores de la vida municipal, y 
que tienen que estar asistidos del interés de los 
convecinos; mover ese interés, ilustrar a sus con­
ciudadanos sobre la verdad de los problemas que 
les afectan y de las posibles soluciones para los 
mismos es por demás interesante, pues garantiza 
que la opinión, orientada en debida forma, no 
exija soluciones imposibles de realizar y preste sn 
concurso y su asentimiento a las soluciones recta­
mente orientadas.

Al término (le su interesante disertación fué 
mtiv aplaudido y felicitado por los numerosos 
oyentes que llenaban el salón.
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Extracto de la conferencia pronunciada por el Excmo. Sr. D. Francisco Prieto-Moreno, Director 
General de Arquitectura y  Comisario General para la Ordenación Urbana de Madrid, en el ciclo 
organizado en homenaje al Excmo. y  Rvdmo. Sr. Ü. Leopoldo Fijo y  Garay, Patriarca de las 

Indias, Obispo de Madrid-Alcalá, celebrado en el Ateneo de Madrid.

■ \
■r,

■ ' ■;

AI recibir la invitación para tomar parle en 
este ciclo de conferencias, en homenaje al exce­
lentísimo Sr. Patriarca, Obispo de Madritl-Alcalá, 
acepté complacido cl encargo que se me confíaba. 
en primer lugar por el honor que se me depara al 
participar personalmente en el merecido homenaje 
a nuestro Prelado, y además por considerar que 
no hallaría otra ocasión como ésta ni momento 
más propicio para exponer unas ideas sobre la vi­
vienda en los suburbios, preocupación en mí cons­
tante y profunda.

Razones del más elemental deber cristiano, 
de moral, de sanidad, de cultura etc., nos obligan 
a dedicar a este tema atención preferente. Basta 
dar un rápido paseo por algunos alrededores de 
Madrid para cerciorarse de cómo viven un gran 
numero de gentes, hermanos nuestros, cuyas vi­
viendas no cubren ni la más mínima de las ne­
cesidades de una vida que. aunque pobre, sea 
digna.

Y  por si no es baslante, es prueba elocuente el 
gran numero de peticiones y cartas de recomen­
dación que diariamente llegan a nuestros despa­
chos oficiales, en las que en forma angustiosa se 
nos expone la situación de infinidad de familias.

No puedo por menos de aludir a la ingente 
labor impuesta y en gran parte realizada a través 
de los centros parroquiales, la mayor parte creados 
y otros vivificados bajo el patrocinio de nuestro

Prelado. Labor positiva y auténtica de la iglesia, 
que ha dado el primer paso fundamental hacia la 
redención del suburbio.

Pero esos abnegados párrocos necesitan medios 
y uno de ellos es la vivienda para sus feligreses.

En primer lugar, lo que llamamos suburbio, 
no es el suburbio de las grandes capitales europeas, 
constituido por gentes de baja condición moral y 
creado a la sombra de concentraciones industria­
les y con la base económicia de oscuros negocios 
comerciales. En realidad no deberíamos emplear 
la denominación sujuirbio, pues con ello desvir­
tuamos su naturaleza y podemos ofender la dig­
nidad de sus habitantes. El suburbio madrileño 
está habitado por gentes que participan en la vida 
activa de la capital de España, y salvo un porcen­
taje pequeño de baja condición moral (que es 
común en toda concentración bumana). su pobla­
ción trabaja y es digna de toda atención.

La miseria del suburbio es fundamentalmente 
urbanística, que es salvada únicamente por el aire 
y el sol de qne tan {inuiliamente se disfruta en 
estos alrededores de Madrid.

La falta de previ^ón en cuanto al crecimien­
to de Madrid, que desde el año 1900 al 1940. o sea 
en cuarenta años, duplica su población de .'íOO.OOO 
habitantes hasta más de un millón; la carencia d<' 
un plan de ordenación y urbanización en el en­
sanche dió lugar a la formación de núcleos atiár-
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quicus jimio a las carreteras de entrada a Madrid, 
núcleos sin el menor atisbo de organización ur­
bana y que hoy día forman un anillo, que es el 
l.rincipal obstáculo para las realizaciones que nos 
proponemos en el nuevo plan.

Para tener en cuenta el volumen de los subur­
bios puede calcularse que alrededor de Madrid 
se extienden unos treinta núcleos urbanos, con 
población de los 10.000 basta los 20.000 habi­

tantes.
Vamos a establecer una distinción entre las 

necesidades de viviendas en la hora presente y 
las que provee cada año en razón al crecimiento 
constante de la población.

Madrid, que en el año 1900 tenía 539.000 ha­
bitantes, en el año 1940 pasa a tener 1.500.000 
incluyendo los términos municipales anexionables. 
El crecimiento anual es de un 2,5 por 100, o sea 
de 37.500 habitantes, que a un promedio de 5 per­
sonas por familia exigiría la construcción de 7.500 
viviendas anuales. Cifra gigantesca si además calcu­

lamos su coste.
La estadística de la producción de viviendas 

por los organismos oficiales es de 756 al año. 
media aritmética de los últimos ocho años. La 
iniciativa privada ha construido un promedio de 
2.036 anuales. Existe, por tanto, un déficit de 

producción de 4.688 al ano.
Refiriéndonos a la vivienda de los suburbios, 

y tomando como punto de partida una población 
de 300.000 habitantes, el crecimiento es de 15.000 
anual, que equivale a una necesidad de 3.000 vi­

viendas.
Se deduce claramente que el problema radica 

en el crecimiento, más que en la solución de las 
miserables, cuyo número se calcula en 5.000.

El cálculo total de viviendas necesarias, su­
mando el número de las infrahumanas más el 
déficit de producción en los últimos ocho años, es

de 25.000.
Admitiendo que el coste mínimo normal de 

una vivienda es de 45.000 pesetas, precisaría para 
abordar el problema en su totalidad un presu­
puesto de 1.125 millones.

AI iniciar sus trabajos de obras, la Comisaría

General para la Ordenación Urbana de Madrid, 
persuadidos de la trasceridencia del problema, 
hemos iniciado nuestra actuación sobre los subur­
bios, y para ello se han recogido datos estadís­
ticos en los núcleos de inmediata actuación, casa 
por casa y habitante por habitante, y procediendo 
con los datos obtenidos a la inversa del sentido 
anterior, llegamos, como veremos, a resultados 

análogos.
El promedio resultante es de nueve personas 

por vivienda, lo que supone dos familias por vi­
vienda modestísima, y el hacinamiento atroz en 
algunas en que se aloja una familia en cada habi­

tación.
Es de apreciar la coincidencia con las estadís­

ticas oficiales, circunstancia que nos asegura en 

nuestros cálculos.
Anotada en cada ficha la condición econó­

mica de cada cabeza de familia, hallamos el si­

guiente resultado:
Que un 20 por 100 de la población puede 

costear una renta holgada de clase media; otro 
20 por 100, una renta de 150 pesetas, y otro 
20 por 100. de 100 pesetas. El 40 por 100 res­
tante corresponde al personal obrero, de jornal 
variable, que sólo puede pagar una renta máxima 

de 75 pesetas.
A  través del Instituto Nacional de la Vivienda 

y de la Ley de la Renta Media puede financiarse 
la construcción de viviendas de renta superior a 
150 pesetas, pero no así las restantes, para cuya 
solución parcial se proponen medidas consistentes 
en la reducción de dimensiones, de elementos cons­
tructivos, mayor rendimiento de la mano de obra, 
exenciones tributarias y facilidades económicas.

Con ser importantes los datos técnicos antes 
apuntados, lo es mucho más el espíritu de em­
presa social que hay que poner en la obra, colo­
cando al frente de la misma Hombres con vocación 
y espíritu de apostolado. Bajo este aspecto podrían 
citarse casos sorprendentes de magnífica adminis­
tración y organización en los que se han con­
seguido viviendas a precios reducidos que no 
podrían encuadrarse dentro de los cálculos nor­

males.

r

!

36

Ayuntamiento de Madrid



A N E X I O N  DE C H A M A R T I N  DE LA R OS A .  
CARABANGHEL BAJO V CARARANCHEE ALTO

D E C R E T O  de. 14 de noviembre de 1947 por el que se
dispone la anexión toral dei término municipal de
Chamartin de la Rosa al de Madrid.

El Ayiinlamiento de e.ita eapiiat. en ti.so de ¡as facul- 
lades que le. confiere el articulo cuarto del Decreto de 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y  seis, 
aprobatorio de la re­
dacción oficial do la 
Ley de Bases de veinti­
cinco de noviembre de 
mil novecientos cuaren­
ta y  cuatro, para la 
Ordenación Urbana de 
Madrid y  sus alrede­
dores, acordó en se­
sión de veintinueve de 
enero del presente año 
la anexión total a su 
término municipal de 
Chamartin de la Rosa, 
habiéndose cumplido 
en la tramitación del 
e.xpeAiente. no sólo los 
preceptos del indicado 
Decreto, sino los apli­
cables al caso de los 
da la vige.nte Ley Mu­
nicipal de treinta y
uno de. octubre de mil novecientos treinta y  cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober­
nación, conforme con el dictamen del Consejo de Estado 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

A r t íc u l o  p r im e r o .—S e  aprueba la anexión total del 
término municipal de Chamartin de la Rosa al de 
Madrid.

A r t íc u l o  segun do .—Por el Ministerio de la Gober­
nación se dictarán las disposiciones consiguientes para 
que se lleve a efecto lo anteriormente dispuesto.

Dado en Madrid a catorce de noviembre de. mil no­
vecientos cuarenta y  siete.—F r a n c isc o  F r a n c o .—E l M i­
nistro de la Gobernación, Blas Pérez González.

D E C R E T O  de 9 de enero de ¡948 por el que se aprueba 
la anexión total de los términos municipales de Cu- 
rnbanchel Bajo y Carabanchel Alto al de Madrid.

E l Ayuntamiento de esta capital, m  uso de las facul­
tades que le confiere el artículo ruarlo del Decreto ile 
p r im e r o  de m a r z o  de m il  novocient<KS cuarenta y  .seis,

aprobatoriif de la re­
dacción oficial d( la 
¡A‘y de Ba.ses de veinti­
cinco de noviembre de 
mil novecientos cuaren­
ta V cuatro, para la. 
Ordenación Urbana de 
Madrid y  sus alrede­
dores, acordó en se­
sión de nue.ve de mayo 
último la anexión to­
tal a su término muni­
cipal de los de Cara- 
bancheles Alto y  Bajo, 
habiéndose cumplido 
en la tramitación del 
expediente no sólo los 
preceptos del indicado 
Decreto, .sino los apli­
cables al caso de los 
de la vigente L iy  Mu­
nicipal de treinta y  

uno de octubre de. mil novecientos treinta y cinco.
En su virtud, a propuesta del Ministro de la Cober- 

nación, conforme con el dictamen del Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

A r tíc u lo  p r im e r o .—Se aprueba la anexión lottd de 
los términos municipales de Carabanchel Bajo y  Cara­
banchel A lio al de Madrid.

A r tíc u lo  .segundo .—Por i.l Ministerio dv la Gober­
nación M‘. dictarán las disposiciones consiguientes jtara 
que se lleve a efecto lo anteriormente dispuesto.

Dado en Madrid a nueve dc> enero de mil novecientos 
cuarenta y  o r /io .— F r an c isc o  F r a n c o . — F7 Ministro de 
la Gobernación, Blas Pérez González.
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CARABAN CH EL A L T O  Y  BAJÓ

Superficie: Alto, 24.793.100 metros cuadrados; Bajo, 12.543.150 
metros cuadrados .

Población: Alto, 25.745 habitantes: Bajo, 36.566 habitantes.
Tanto uno como otro término adolecen de una falta casi abso- 

!uta de servicios municipales, especialmente en Carabanchel Alto. 
En el Bajo, sólo el servicio del matadero está bien dotado con un 
buen establecimiento, al cual se han trasladado todos los servicios 
del Alto, clau-surado por el Ayuntamiento de Madrid, dada su falta 
de condiciones higiénicas.

Las escuelas municipales dé Carabanchel Bajo no funcionan por 
falta de locales. La pavimentación en ambos términos es defteienti- 
sima. N o exUste servicio de incendios. El servicio de abastecimiento 
de aguas es muy defectuoso. La Casa Consistorial del Bajo se halla 
en mal estado, y en el Alto no existe. El Ayuntamiento se halla 
alojado en un local arrendado. N o existe alcantarillado completo. 
El presupuesto de Carabanchel Baio es de 2.364.451 pesetas, y el 
del Alto, de 979.000 pesetas.

C H A M A R TIN  DE LA  ROSA

Se trata de un término de 1.121,4 hectáreas de superficie, con 
74,262 habitantes. Por el volumen y densidad de su población re­
sulta ésta la mayor de cuantos pueblos forman la cintura de Madrid.

Este Municipio ofrece todas las caracteristicas de una zona 
urbana, por el número de sus actuales edificaciones, fijado en 4.418

edificios, el mayor volumen contributivo por propiedad urbana, ci­
frado en 1,6 millones de cuotas, y  las numerosas proporciones de 
las que satisface por rústica (144.376 pesetas).

En efecto, si de tales cifras pasamos al examen de los ser­
vicios existentes de esta naturaleza, vemos lo siguiente:

Alumbrado p ú b lico .-E stá  constituido por la instalación de 1,336 
aparatos de electricidad, emplazados sobre postes, columnas de 
hierro, brazos y tensores de alambre horizontales.

El servicio de extinción de incendios tiene escasa muestra, con 
la sola existencia de un tanque.

En materia de Beneficencia, además del servicio de asistencia 
domiciliaria, dispone de una Casa de Socorro, una Institución de 
Puericultura, un servicio de Tocología, otro de Higiene e.séolar 
y otro de Cirujia general.

Valor de su inventario de propiedades y efectos: 8.326.533,58 
pcseta.s. Presupuesto vigente, 7-417.000 pesetas.

Vias públicas.— D e  un total de 66,55 hectáreas de superficie 
de sus vías públicas, existen 11.115,30 metros cuadrados pavimen­
tados de hormigón y  capa blindada; 21.450 con adoquín, 25.000 con 
grava y apisonado a máquina y  34.580 con grava y riego asfáltico.

Evacuación.— E\ sistema de evacuación se halla constituido por 
varias redes de colectores, de una longitud total de 9.114 metros, 
de los que 4.244 son visitables y el resto tubulares.

Aguas.— Constituyen este servido 47 fuentes suministradas por 
la Hidráulica Santillana y  7 por el Canal de Isabel II, más otras 
2 de la Empresa de la Ciudad Linea) y  de un manantial, de los 3 
que posee el Mtinicipio.

Para el riego de las vias pública.s cuenta con siete bocas.

1>JDICE DE LAS DISPOSICIONES POR LAS QUE HAN SIDO CREADAS LAS COMISIONES 
PROVINCIALES DE ORDENACION URBANA EN DIVERSAS PROVINCIAS

Decreto

Decreto

Decreto

Decreto

Decreto

Decreto

Ley de

de 25 de enero de 1944 por el que se crea la Comisión 
de Ordenación Urbana de la provincia de Guipúzcoa 
fB. O . del Estado de 10 de febrero), 
de 17 de julio de 1947 por el que se modifica la Comisión 
de Ordenación Urbana de Guipúzcoa (B . O  del Estado 

de 21 de agosto).
de 10 de abril de 1942 por el que se crea la Comisión de 
Urbanismo de la ciudad de Toledo (B . O . del Estado 

de 26 de abril).
de 25 de mayo de 1945 por el que se crea la Comisión 
Superior de Ordenación provincial de Barcelona (B . O . dcl 

Estado de 9 de junio).
de 25 de mayo de 1945 por el que se crea la Comisión 
de Ordenación urbana de la provincia de Málaga (B. O . 
dcl Estado de 9 de junio).

Bases de 17 de julio de 1945 autorizando al Gobierno para 
promulgar la Ley de Ordenación Urbanística y Comarcal 
de Bilbao y su zona dé influencia.

1 de marzo de 1946 de Ordenación Urbanística y Comarcal 
de Bilbao y su zona de influencia {B . O . del Esfado de 
16 de marzo).
de 3 de mayo de 1946 por el que se crea la Comisión de 
Ordenación urbana y rural de la provincia de Jaén fB . O . 

del Estado de 23 de mayo).
18 de diciembre de 1946 de Ordenación urbana de Valen­
cia y  su comarca (B . O . del Estado de 20 de diciembre).

Decreto de 31 de enero de 1947 por el que se crea la Comisión 
Superior de Ordenación urbana de la provincia de Gerona 
(B. O . dcl Estado de 21 de febrero).

Decreto de 31 de enero de 1947 por el que se crea la Somisión 
Superior de Ordenación urbana de la provincia de Lérida 
(B . O . del Estado de 21 de febrero).

Decreto de 31 de enero de 1947 por el que se crea la Comisión Su- 
jjerior de Ordenación urbana de la provincia de Guadala- 
¡ara (B . O . del Estado de 21 de febrero).

Decreto de 23 de marzo de 1947 por el que se aprueba él Regla­
mento para la aplicación de la Ley de 1 de marzo de 1946 
de Ordenación Urbanística y  Comarcal de Bilbao y su 
zona de influencia (B . O . del Estado de 28 de junio).

Decreto de 11 abril de 1947 por el que se crea la Comisión de 
Ordenación urbana de Santander (B . O . del Estado de 

13 de mayo).
Decreto de 3 de octubre de 1947 por el que se crea la Comisión 

Superior de Ordenación urbana de la provincia de Cór­

doba.
Decreto de 31 de octubre de 1947 por el que se crea la Comisión 

Superior de Ordenación urbana de la provincia de Alme­
ría (B . O . del Estado de 13 de diciembre).

Decreto de 5 de diciembre de 1947 por el que se aprueba el Regla­
mento de la Comisión Superior de Ordenación Provincial 
de Barcelona (B. O . del Estado de 25 de enero de 1948).
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T I
RECONSTRUCCION
DE LA PLAYA D E  MADRID

Aryucteclos: Manuel M . Monasterio. 
José ¡i. Caso.

Las obras reaJizadas para Ja reconstrucción de Ja Playa de 
Madrid Jran sido las siguientes:

Primero. La realización de un nuevo acceso por Ja carretera de 
Ja ZarzueJa que rodea el Hipódromo en su frente Este y que pe­
netra en eJ recinto de la PJaya a través de un nuevo puente que se 
ha construido, incorporándolo a Jas antiguas caJzadas existentes.

De esta forma se ha anuJado el acceso por Ja carretera de El 
Pardo para no congestionar eJ tráfico de Ja referida carretera, habi­

litando el iBuevo acceso con Ja posibilidad de que todo el tríilico lie 
autobuses y  taxis pueda, por medio de una ruqueta, retroceder sin 
penetrar en el recinto de Ja Playa, al que sólo accederán Jo.s coclies 
particulare.s, habiéndose previsto una amplia zona de estaciona­
miento con capacidad para 300 coches.

Segundo. Se ha procedido a la reconstrucción de Ja presa, que 
fué volada durante la guerra, sensiblemente en su lugar primitivo, 
pero con unas compuertas de mayor elevación, que han permitido la 
ampliación del embalse en un desarrollo de 700 metros aguas arriba.

Tercero. Se realizaron las oportunas obras de explanación de 
todo el vaso del embalse, con objeto de lograr una pendiente uni­
forme desde 0 basta 2,70 metros, que es la máxima profundidad 
del agua.

Cuarto. Se ha realizado una importante obra de repoblación 
forestal, plantándose cerca de 300 árboles y creando pequeñas zonas
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ajardinadas en los taludes que forman el escalonamiento de los 
paseos a lo largo de la ribera.

Quinto. Se procedió a la reconstrucción del pabellón restau­
rante, en el que se han introducido algunas ampliaciones y modifi­
caciones, disponiéndose el interior para un salón-restaurante, otro 
salón-bar y un amplio vestíbulo con pista de baile. Todo ello acom­
pañado de las dependencias correspondientes de cocina, despensas, 
nlmacenes, fregaderos y oficinas.

En el aspecto exterior de este pabellón, como en los demás cons­
truidos de nueva planta, conservando las lineas modernas de su 
primitiva construcción, se ha tratado de ambientarlos dentro de la 
arquitectura propia de Ei Pardo, introduciendo algunas cubiertas de 
pizarra, ligeras molduraciones y un colorido a base de blancos y 
ocres.

Se ha complementado el restaurante con terrazas exteriores, pis­

ta de baile, pérgola, etc-
Sex-fo. Construcción de un pabellón de vestuarios totalmente de 

nueva planta, mixto para caballeros y señoras, a base de un sistema 
de cabinas renovables, con una capacidad en los guardarropas para 
15.000 bañistas- Al mismo tiempo se han habilitado dentro del 
mismo pabellón, unos vestuarios comunes con sus correspondientes 
guardarropas y los servicios necesarios de duchas y  aseo.

En este pabellón se ha empleado el ladrillo al descubierto y 
cubiertas de pizarra, todo tratado con la máxima simplificación.

Séptimo. Sensiblemente en el centro del recinto se ha construi­
do otro pabellón con vestuarios de cabinas renovables, con sus 
guardarropas y servicios, coronado con una terraza para solario.

Octai’o . Se reconstruyó la torre principal para depósito regu­
lador de agua, coronándola con una flecha üe pizarra, con una 
altura total de 16 metros.

Noveno. Se procedió a la reconstrucción de la pista de patines 
y de los frontones existentes, en forma análoga a como estaban 
antes de su destrucción.

’-T-ía.,
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LA NUEVA CIUDAD  
PUERTA D E  HIERRO

La Sociedad Anónima "Inmobiliaria Alcázar" tuvo conocimien­
to de que en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid se 
tenia previsto un nuevo poblado en la zona situada entre la tapia 
Este de El Pardo, Dehesa de la Villa y Arroyo de Peña Grande- 

Si se tiene en cuenta el emplazamiento y  contornos de los terre­
nos en cuestión, a 200 m. de! Gran Paraninfo de la Ciudad Uni­

versitaria y a 3 km. del Ministerio del Aire, por la misma Aveni­
da de la Ciudad Universitaria; si se piensa en e! contiguo recinto 
deportivo del Golf, Campo de Polo, proximidad del Tiro de Pi­
chón y del Hipódromo, salta a la vista que el carácter de la Nue­
va Ciudad no puede ser otro que el de una zona residencial de 
gran lujo que sirva de transición y, por tanto, de enlace entre la 
Residencia de El Pardo, las zonas deportivas mencionadas, la 
Ciudad Universitaria y  la capital.

Se salva, por tanto, la posibilidad de todo nuevo suburbio: y  el 
establecimiento de estas nuevas residencias tenderá a mejorar las 
viviendas desarticuladas que desde El Pardo existen hacia el Este
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y el eiJacc con la prolongación de Francos Rodríguez, (iuedaria 
canalizada la expansión, siempre desarticulada de la ciudad, al otro 
lado del arroyo de Peña Grande, ya que con la ordenación de es­
tos terrenos se completa la expansión de Madrid en la linea Gran 
Vía-Princesa-Avenida Ciudad Universitaria y  El Pardo.

La superficie tota! de los terrenos adquiridos hasta la fecha es 
de 7.158.410,45 pies cuadrados, equivalentes a 555.777,20 metros 
cuadrados.

La superficie de los terrenos que seria conveniente adquirir para 
completar la zona a urbanizar y  protegerla de usos distintos o 
construcciones impropias, que resultarian enquistadas, es de 
113.859,95 metros cuadrado.s, equivalentes a 1.466.516,15 pies cua­
drados.

Dado el carácter general de la Nueva Ciudad, se han preferido 
parcelas grandes: de 20.000 pies como minimo y, parcelas norma­
les, de 30, 40 a 50.000 pies.

Se intentará disponer de tres, cuatro, cinco parcelas francamen­
te grandes, de IDOiOOO pies en adelante, para buscar zonas tranqui­
las de bosque que eviten el carácter de ciudad-jardín.

Acbolado.— Se prevén tres sistemas de arbolado, el primero en 
las calles en arabas aceras, espaciado regularmente, dentro de una 
faja de arbustos y césped, con árboles de especies variadas y hoja 
caduca, buscando la sombra o solearaiento, según la estación.

El segundo sistema se refiere a los jardines de uso público, tam­
bién con especies variadas, mixto de hoja perenne y  caduca, bus­
cando en especial las frondosas para dar a estas zonas carácter 
marcadamente acogedor. Finalmente, se proyecta el trazado de 
grandes masas arboladas en el interior de las parcelas, en lugares 
especialmente elegidos.

Como medios de comunicación primeros, se prevén unos servi­
cios de autobuses que crucen la ciudad por la vía principal, par­
tiendo de la estación del Metro de Arguelles. Más adelante se irá 
al establecimiento de lineas de trolebuses, quizá enlazados con ios 
de otras empresas.

La importancia de los trabajos de urbanización se refleja en el 
.siguiente cuadro-resumen:
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Superficie de terrenos adquiridos............................  7.158.410,45 Pts.
Coste de las adquisiciones......... 20.758.483,73
Gastos, derechos reales, etc...... 2.075.848,37

------------------------  22.834,732,10 Pts.
Coste medio de adquisiciones P.^.......................  3 _lg ^
Superficie de terrenos a expropiar.....................  1.466.516,15 P.=
Valor de las expropiaciones...... 2.857.164,10
Gasto de derechos reales, in­

demnizaciones, etc......  ..............  2 8 5 . 7 1 6 4 1

-------- 3.142.880,51 »
Coste medio de expropiaciones P.^......................  2,14 »
Superficie tota! de los terrenos a urbanizar........ 8.624.926,60 P.=

Coste de los terrenos:
adquiridos ............................... 22.834.732,10
a expropiar 3 142.880,51

—  25.977,612,61 Pts.
Coste medio del P.-

Superflcie de calles, plazas etc............................... 1.366.271,76 P 2

Coste total de ios terrenos de calles (a 3,01 P.2 }, 4.112.478,00 Pts.
Presupuesto de obras de urbanización.......................  31,366.951,27 >
Coste total de los terrenos adquiridos y a ex- 

P’’°P>or ......................................................................... 25.977.612.61 »

T otal...................... 57.344.563,88 »

Superficie útil de parcelas..................................................  7.258.654,82 P.-
Coste raedlo de los terrenos urbanizado.s, P .-... 7 .90Pts
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LA VIRGEN DEL PUERTO

Al redactarse el Proyecto de Urbanización de las márgenes 
de! rio Manzanares se pensó reconstruir la ermita de ia Vir­
gen del Puerto, con la aprobación de su propietario, Marqués de 
Vadillo, que quedaría como centro de una barriada de edificación 
aislada. En consecuencia, se procedió a vallarla para evitar robos 
en la cubierta que aumentasen su ya avanzado estado de ruina. El 
II de enero de 1946 fué declarada Monumento Histórico-Artístico. 
Sometido el proyecto de reconstrucción a la Comisaria de Bellas 
Artes, fué aprobado con fecha de 28 de febrero de 1948. En la 
actualidad, y por los Arquitectos autores del proyecto, Rafael 
Mendoza y Jenaro' Cristos, va a proceder el Consejo de Adminis­
tración de la Canalización del Manzanares a reconstruir la ermita, 
con la aportación económica de los organismos interesados y la 
supervisión de la Comisaría de Bellas Artes.

La ermita y  la zona en que se asienta fué una de las más casti­
gadas en nuestra Guerra de Liberación, quedando a! final de la 
contienda totalmente destruidas las edificaciones anejas a la ermi­
ta, y  muy dañadas las partes fundamentales de ésta. Milagrosa­
mente el alto chapitel central y la sólida fábrica en que se asienta 
no recibieron más que ligeros daños, asi como la portada barroca, 
pero las torres, con sus característicos chapiteles, la cubierta de 
teja y los muros perimetrales fueron destruidos o seriamente da­
ñados.

Con la mayor rapidez se preocupó el Consejo de Administración 
de la Canalización del Manzanares de poner término a la progre­
siva ruina del edificio, colocando permanentemente personal que 
evitase la expoliación constante de que la ermita venia siendo 
objeto. Al mismo tiempo se macizaron algunos huecos para dar 
mayor solidez a la fábrica, y  se reparó la cubierta, evitando que 
la humedad constante pudiese atacar al encamonado del chapitel.

El proyecto de reconstrucción se ha hecho respetando al máxi­
mo la obra primitiva de Pedro Ribera, creando un mínimo de par­
te nueva, con cuerpos salientes de menos Importancia y el cuerpo 
de sacristía que dan base a la sección transversal sin alterar la 
principal, creando con los cuerpos circulares existentes una planta 
de marcado carácter barroco.
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ODIIAS ICN EL TEATRO REAL

En el año 1925 se produjeron en el edificio del Teatro Real quie­

bras que obligaron a la realización de trabajos de consolidación, 
previos los oportunos reconocimientos y  sondeos del terreno, obras 

que fueron llevadas a cabo por el Arquitecto D . Antonio Flórez. 
Una vez consolidado el edificio, se emprendió con las obras de 
reforma del Coliseo, que prosiguieron hasta el año 1932, decre­

tando su abandono por Orden ministerial.
El pasado año de 1947 se han reanudado las obras por Orden 

del Ministerio de Educación Nacional, y se ha terminado la estruc­

tura del anfiteatro, con un presupuesto global de un millón de pese­

tas, Este año continúan las obras de la estructura de palcos, con 

un importe de un millón de pesetas; está pendiente de aprobación 
el proyecto de cantería de fachadas, valorado en la cifra de siete 

millones de pesetas.
E ! proyecto conserva la fachada y  torres de la plaza de Isa­

bel II y el pórtico de la plaza de Oriente, restaurándose las facha­

das laterales. Se rehace la decoración exterior de la enorme caja 
del escenario. Interiormente se conserva la antigua sala, y  se acon­

diciona el teatro de música de cámara.
Económicamente se hace una importantísima reducción, porque 

se disminuye mucho el número de locales a utilizar, sin perjuicio de 

la dignidad de las dependencias para el público.
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LA FU EN TE  
D E LA
C I B E L E S

El Alcalde ha des­
mentido categórica­
mente los rumores 
acerca de la supre­
sión de los angelotes 
que se colocaron en 
la fuente con poste­
r i o r i d a d  a C a r ­
los f U ,  al trasla­
darse la Cibeles a! 
centro de la plaza. 
Ciertamente, al com­
parar el dibujo de 
D . Ventura Rodrí­
guez con la escultu­
ra en su estado ac­
tual se comprueba 
el acierto con que el 
sucesor del ilustre 
D. Ventura, el ar­
quitecto López Sa- 
laberry, supo resol­
ver el añadido, que 
ya ha tomado carta 
de naturaleza en la 
fisonomía urb an a  

madrileña.
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IN STITU TO  D T ESTUDIOS  
D E  ADM IN ISTRACION LOCAL

Ha celebrado sus sesioues la III Reunión de Técnicos Urbanistas 
del Instituto de Estudios de Administración Local, con asistencia de 
técnicos de las distintas especialidades, arquitectos, ingenieros, abo­
gados, que se relacionan con el Urbanismo. En la sesión de clau­
sura, celebrada en San Lorenzo de El Escorial el día H  de mayo 
de 1948, se aprobaron las conclusiones siguientes:

1. La Ordenación urbanística de las comarcas presenta una 
raíz económica, que. conjugada con el aspecto social, debe ser con­
siderada con miras a los más altos ñnes nacionales como un nuevo 
proceso de colonización interior, que en último extremo reclama 
la formación de un Plan Nacional de Urbanismo.

2. La tarea de este Plan puede prepararse con los estudios de 
las planes provinciales o comarcales de urbanismo, para cuyo 
establecimiento suponen un gran avance los estudios de ordenación 
económico-social promovidos en todas las provincias españolas por 
el Gobierno.

3. La complejidad del problema exige un trabajo de equipo y 
colaboración combinada, que obligan a que cada estudio técnico 
especializado no deje de tener en cuenta los puntos de vista de las 
otras técnicas, y  todo ello en régimen de trabajo organizado bajo 
el mando único y  consciente del urbanista.

Es, por tanto, fundamental extender la compenetración sobre 
estos trabajos entre los diferentes técnicos; arquitectos, ingenieros, 
economistas, juristas y  sociólogos principalmente, de tal manera, 
que sin salir cada uno de la esfera propia de su actuación profe­
sional y sin recelos de cuerpo o profesión subordinen todas sus 
iniciativas peculiares al cumplimiento de la finalidad total perseguida 
en al Ordenación.

4. Entre los problemas de colonización agrícola de las comar­
cas españolas se destaca como más importante la atomización del 
suelo agrícola en parcelas de insignificante superficie, que por su 
pequeñez en relación con la unidad económica impiden el cultivo 
racional y producen un bajo nivel de la vida, reclamando como 
medida urgente la concentración parcelaria.

5. El hecho de que más del tercio del suelo español no sea 
agrícola y  de que esta zona en gran parte improductiva se preste 
a un desarrollo importantísimo de la riqueza forestal, básica para 
la creación de muchas industrias vitales para la Economía Nacio­
nal, obliga a considerar la enorme importancia de tener en cuenta 
en los planes comarcales este aspecto de la cuestión.

6. Igualmente se aprecia el valor que para las ordenaciones 
urbanas de las ciudades, sus accesos, sus monumentos histórico- 
artisticos y sus alrededores tiene la repoblación forestal cuando a 
su aspecto exclusivamente técnico se añade un criterio urbanístico 
y estético, que se comprueba en realizaciones tan interesantes como 
las de Málaga, por ejemplo.

7. La interdependencia que en las comarcas representan los 
procesos agrícola, forestal e industrial obliga a destacar la impor­
tancia que en el desarrollo económico y en la organización social 
tiene la conjugación entre si de las ordenaciones agrícola, forestal 
e industrial para permitir, entre otras ventajas, la absorción total 
de la mano de obra completa con la repercusión inmediata en la 
mejora de la vida rural.

8. Esta mejora del nivel de la vida rural obliga también a una 
colonización de carácter industrial, que cree la presión precisa para 
estimular la racionalización de la explotación agrícola y  absorba 
los excedentes de mano de obra que se produzcan en el proceso 
del incremento de la producción nacional. Esta colonización debe 
conducir a una distribución por todo el ámbito rural de aquellas

Industrias que por su naturaleza permiten una independencia de 
situación con los centros de primeras materias o de consumo de 
productos, especialmente en las pequeñas ciudades, a fin de fijar en 
la mayor proporción posible a las masas productoras en sus co­
marcas de origen.

9. En el problema de comunicaciones, complemento indispen­
sable con el de ubicación y  ordenación adecuada de pueblos y  ciu­
dades de los anteriores, precisa tener en cuenta el momento actual 
de rapidísimo progreso de los medios de comunicación que pro­
porciona la aviación y  que fundamenta la necesidad de una preocu­
pación primordial por el establecimiento de la red de aeropuertos. 
Se señala también la conveniencia de tener previsto un plan nacio­
nal de autopistas.

10. Ante las ordenaciones de comarcas y provincias, que con 
tan gran facilidad promueve la desfiguración del paisaje con sus 
fuertes valores espirituales y estéticos, se proclama la urgencia de 
promover una campaña de divulgación desde las escuelas primarias 
hasta los centros especializados de estas cuestiones, asi como la 
conveniencia de Iniciar la catalogación de los paisajes y lugares 
de interés paisajístico, por medio de los arquitectos municipales 
y provinciales y de conseguir la promulgación de disposiciones 
que den rápida eficacia a la protección estética de tales lugares, 
impidiendo la implantación de usos inadecuados e incluyendo en 
los planes de la Dirección de Turismo las repoblaciones, obras de 
caminos, paraderos, etc., que los pongan en pleno valor.

CICLO DE CONFERENCIAS

Organizado por el Ayuntamiento de Barcelona, se ha celebrado 
un ciclo de conferencias sobre temas urbanísticos, que tuvo lugar el 
pasado mes de mayo, patrocinado por el Excrao. Sr. Ministro de 
la Gobernación, D . Blas Pérez González.

El ciclo fué clausurado, en nombre del Ministro, por el limo, se­
ñor Director General de Arquitectura y  Comisario de la Ordena­
ción Urbana de Madrid, D. Francisco Prieto Moreno.

Los temas tratados fueron;
Exemo. Sr. D . José Fernández Hernando, Director General de 

Administración Local: "E l urbanismo en su aspecto económico".
Exemo. Sr. D. José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de 

Babio, Alcalde de Madrid y  Director General de Regiones Devas­
tadas: "La vivienda".

Exemo. Sr. D. Carlos Ruiz del Castillo, Director del Instituto 
de Estudios de Administración Local y de la Escuela de Adminis­
tración y  Estudios Urbanos, Catedrático de Estudios Superiores de 
Derecho político de la Universidad Central; "E l urbanismo en su 
aspecto doctrinal y  social".

limo. Sr. D. José Maria Pi Suñer, Secretario de Ayuntamiento 
y Catedrático de Derecho administrativo de la Universidad de 
Barcelona, Decano de la Facultad de Derecho: "E l urbanismo en 
su aspecto legal’ .

Iltre. Sr. D, Pedro Bidagor Lasarte, Jefe de la Sección de Urba­
nismo de la Dirección General de Arquitectura: "E l urbanismo en 
su aspecto técnico".

Exemo. Sr. D . Joaquín Zuazagoitia Azcona. Consejero del Reino 
y  Alcalde de Bilbao; "La experiencia del gr'an Bilbao'.

Las confwencias resultaron del mayor interés, señalándose par­
ticularmente la preocupación por los problemas del suelo y  deducién­
dose la necesidad de crear un intenso ambiente de opinión alrededor 
de los Municipios para llegar al clima necesario que haga posible 
llevar a cabo la empresa, tan amplia y  difícil, de la renovación de 
labor urbanística de los Municipios españoles.
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E S T U D IO  D E  L A S  P O B L A C IO N E S  E S P A Ñ O L A S  D E  20.000  
H A B IT A N T E S : A N A L IS IS  D E  A L C A L A  D E  H E N A R E S . 
Instituto de Estudios de Administración Local- Imprenta Aguirre, 
Madrid, 1948

F L A T S . H. Kamenka. Crosby Lockword & Son, Ltd. London.

■3ey

Acaba de aparecer la publicación que encabeza este escrito, con 
la cual se inician en España los estudios necesarios que han de 
servir de base para la lealización nacional de las futuras poblacio­
nes españolas.

En el libro de Alcalá de Henares se exponen, sin lujo, pero con 
dignidad, los résultados de la cooperación de las diversas técnicas 
que integran el Seminario de Urbanismo del Instituto de Estudios 
de Administración Local y  de la labor efectuada sobre el terreno 
por equipos especializados,

Después de una introducción justificativa, se inserta un estudio 
de características generales de la ciudad y a continuación el de 
la comarca, deducida su extensión como en torno de aquélla, o 
sea como zona de influencia y, por fin. e! de la ciudad misma y 
su término municipal.

El análisis que se hace en la publicación es minimo y  detallado, 
y  pone de relieve las anomalias observadas, que tanto interesan 
al urbanista para llegar a deducir números índices y tantos por 
ciento, que aparecen en cuadros y  gráficos (referentes a los tres 
aspectos considerados — humano, urbanístico y  económico— ), de 
formato original, que permitan rápidamente hacerse cargo de la 
cuestión tratada.

Una colocación de láminas, primorosamente fotograbadas, se en­
cuentran distribuidas en el texto: complementan, aclaran y re­
únen también las informaciones realizadas.

Como apéndice indispensable en una ciudad de este tipo apa­
rece al final de la obra el estudio histórico-artistico, avalorado por 
una información fotográfica de gran relieve que, además de coor­
dinar plantas y alzados, da a conocer aspectos poco observados y 
muy dignos de tener en cuenta en estudios de ordenación urbana.

Esta publicación hace resaltar la labor del Seminario de Urba­
nismo citado y pone de manifiesto las nuevas orientaciones rela­
cionadas con las directrices en materia urbanística, aplicadas a 
este caso particular. Es interesante no sólo para los técnicos y afi­
cionados a estos estudios, sino también para la entidades locales, 
y  tendrá incluso aceptación como guía y  libro de información de 
la ciudad y pueblos limítrofes, ya que en los Anejos se hallan re­
copilados todos los datos de demografía y economía de dichos nú­
cleos de población.

A  pesar de las modificaciones sustanciale.s que en la vida ha 
venido a imponer la era industrial, se mantiene en Inglaterra la 
oposición entre dos sistemas diferentes de viviendas, los pisos de 
alquiler, por un lado, y  las casas unifamiliares de otro, triunfan­
do éstas en la aspiración general de todo inglés; pero si se tiene 
en cuenta que la corriente general que impone la marcha de la 
vida en todos los países es la emigración a las ciudades, en Ingla­
terra viven en siete de éstas el 40 por 100 de la población general 
del país, y aproximadamente la quinta parte de ésta se halla con­
centrada en Londres, puede deducirse fácilmente de todo ello una 
expansión excesiva de las ciudades (Londres, por ejemplo, alcan­
za unas 700 millas cuadradas). Todo esto conduce a evidentes 
complicaciones en la organización urbana.

En torno al tema se desarrolla la publicación que tiene por títu­
lo Fíats, y  que analiza los diferentes aspectos del problema, empe­
zando por hacer un estudio histórico de la aparición y desarrollo 
de los pisos en Londres, París, Nueva York, en cuyo problema se 
extiende más que en los anteriores, analizando sobre todo el as­
pecto económico del mismo.

Tras esta primera parte del libro, se analizan las distintas for­
mas de bloques de edificios; considerando .seguidamente las dife­
rentes clases de viviendas que pueden desarrollarse en razón de 
su altura en relación con el mismo edificio. Agota en la tercera 
parte el tema relativo de las ventajas e inconvenientes de las vi­
viendas de pisos, y  en este aspecto analiza los diferentes proble­
mas que pueden plantearse sin dejarse ninguno de los que consti­
tuyen la actividad doméstica, así como igualmente la vida de la 
ciudad. La última parte de la publicación está por entero destina­
da al examen de la edificación en comunidad, exponiéndose dife­
rentes ejemplos relativos a su solución. Consigna al final una bi­
bliografía anglo-americana relacionada con la publicación, en la 
que el interesado por cuestiones modernas de la vivienda y  el ur­
banismo encontrará, al tiempo de una copiosa serie de ilustracio­
nes. diferentes planos y esquemas de conjunto y  de detalle que 
pueden sugerirle, por lo menos, idea de cómo se resuelve actual­
mente el problema de la vivienda en el extranjero.
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COMISION DE URBANISMO DE MADRID
INDICE DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LAS SESIONES 
CELEBRADAS DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 1947

MES DE JULIO

Sesión del día 2.

205 . Aprobar eJ acta de la sesión anterior, celebrada el 25 de
junio anterior.

206 . Estimar acertado el estudio realizado por la Oficina Técni­
ca en el expediente relativo a la cesión a la Obra Sindi­
cal del Hogar de terrenos situados en ia zona Noroeste 
de Cuatro Caminos para construir mil quinientas vivien­
das protegidas, en cuanto a la valoración del suelo y  de 
los solares que resulten urbanizados en este sector; auto­
rizar al Sr. Comisario General para, en su día. proceder 
a la enajenación de los solares clasificados en la primera 
y segunda categoría, mediante subasta cuando los adqui- 
rentes sean entidades particulares; y, por concurso, en las 
tres categorías, cuando lo sean por organismos oficiales; 
y, pol- último, requerir al Ayuntamiento para que abra la 
primera avenida transversal de la prolongación del paseo 
de la Castellana.

207. Elevar a la aprobación del Consejo de Ministros el proyec­
to formulado por Inmobiliaria Urbis, S- A ., para la urba­
nización y  ordenación de los terrenos comprendidos en­
tre la avenida de Menéndez Pelayo, Estación del Niño 
Jesús, paseo del Dr, Esquerdo y  Colonia del Retiro.

208. Acceder a lo solicitado por D. Manuel Girona y  Fernández
Maquieira y  D. Mario Antonio Laureico, ampliando la 
zona industrial comprendida entre las calles de Rogelio 
Folgueras, José Paulete, Segundo Martínez y Avenida 
del Generalísimo, del Puente de Vallecas. aprobando la 
modificación que supone del Plan General de Ordenación.

209. Someter a estudio de la Asesoría Jurídica el expediente pro­
movido por Inmobiliaria Vasco Central, S. A., proponien­
do iniciar ia construcción de viviendas en la zona que 
urbaniza la Comisaria en La Quintana.

210. Comunicar al Ayuntamiento de Madrid que debe redactar­
se un nuevo proyecto para realizar las obras de amplia­
ción del edificio del Banco Central, en la calle del Bar­
quillo, que se ajuste al volumen dispuesto por las Orde­
nanzas municipales.

211. Aprobar definitivamente las alineaciones interiores de la lin­
ca situada en la Avenida del Generalísimo, núm. 55 c ./v . a 
la calle de García de Paredes.

212 . Que por ia Oficina Técnica se realicen las gestiones opor­
tunas cerca de la Inmobiliaria "La Elipa", S. A ., referen­
tes a los terrenos que han de ser urbanizados en el barrio 
La Elipa, y se presente a la Comisión una solución con­
creta.

213. Dejar sobre la mesa el expediente relativo a la petición
formulada por la Asociación de Fomento de Peña Grande 
ante la Dirección General de Sanidad sobre el estado sa­
nitario del alcantarillado y arroyos que desembocan y  ro­
dean la Colonia de Peña Grande.

214. Resolver la petición formulada por D. Luis y D. Guillermo
Iturbe en la forma propuesta por la Oficina Técnica, y 
comunicar al Ayuntamiento de Madrid que debe resolver 
sobre la cesión a favor de los propietarios de ia superfi­
cie que solicitan y encarecerle la urgencia de la apertura 
de la calle de Vitrubio.

215. Facultar a la Dirección Técnica para que realice las gestio­
nes convenientes cerca de la Compañía Anónima Inmo­
biliaria de Construcciones “Bami", que solicita autoriza­
ción para construir viviendas en terrenos situados en la 
carretera del Este, esquina a la calle de Garcilau, térmi­
no de Vicálvaro.

216 . Prestar, en principio, su aprobación al plan presentado por
el Vocal Sr. Ferreiro para realizar ia emisión de un em­
préstito de 250 millones de pesetas, y  dejar el asunto so­
bre la mesa hasta que diebo Vocal redacte definitiva­
mente su proposición,

2J7. Autorizar ai Sr. Comisario General para ceder, provisional­
mente, a la Dirección General de Arquitectura, terrenos 
enclavados en el barrio de La Ventilla, entre las calles 
de Mártires de La Ventilla y  Padre Rubio, para realizar 
ia construcción de viviendas.

Sesión del día 9.

218 . Aprobar el acta de la sesión anterior.
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219 . Oficiar a] Ministerio de Obras Públicas para que a la bre­
vedad posible se haga el estudio del proyecto de los co­
lectores que se precisan en la Colonia de Peña Grande.

220 . Solicitar el informe del Ayuntamiento de Madrid sobre la
denuncia presentada por el Sr. Fernández Paño sobre 
obras que se realizan en la finca situada en la calle de 
Claudio Coello, núm. 128. que privan de las luces corres­
pondientes al patio interior de manzana de la situada en 
María de Molina, núm. 16, y  ordenar la suspensión de 
las obras hasta que se resuelva lo procedente.

221 . Informar a D. Luis Tejada Fernández y D . C, Gutiérrez
Tapia, que solicitan aclaración sobre la interpretación de 
la Ordenanza núm. 8 de Transformación, cuya aplicación 
correspondiente a los solares de su propiedad, situados en 
la calle de Padilla c ./v , a General Mola, con arreglo al 
dictamen de la Dirección Técnica.

222  Solicitar el informe del Ayuntamiento de Madrid sobre la 
oroposición de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim­
bre de ensanchar la calle de Jorge Juan por la acera fren­
te a la fábrica, desde la calle de Maiquez hasta la del 
Doctor Esquerdo, en una faja de once metros,

223 . Trasladar a la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando los informes emitidos por el Vocal Sr. Santos y el 
Ingeniero de Montes D. Julio López Galindo sobre la 
construcción del ferrocarril de enlace en el paseo de Re­
coletos, y rogar al Ministerio de Obras Públicas que pro­
cure mantener una inspección técnica para la conserva­
ción del arbolado de dicho paseo, poniéndose de acuerdo 
a este fin con el Ministerio de Agricultura.

224 . Dejar sobre la mesa el expediente promovido por la Inmo­
biliaria "La Elipa" sobre cesión de terrenos en el barrio 
de La Elipa, y  encargar a la Oficina Técnica la redac­
ción de unas normas para dar cauce lega! a las reduccio­
nes de espacios verdes y cesión de estos terrenos.

225 . Autorizar a la Comisaría para ejecutar las obras necesarias
para la reparación del colector del Arroyo de! Calero.

226. Tomar en consideración las Bases que pueden servir para
la Disposición ministerial que autorice al Instituto de Cré­
dito para la Reconstrucción Nacional a conceder présta­
mos a la Comisión de Urbanismo para el cumplimiento 
de sus fines en la forma propuesta por el Vocal Sr. Fe- 
rreiro, con la reducción del tipo de interés al 3 por 100. 
y  autorizar a la Presidencia para gestionar la aprobación 
de la Disposición ministerial correspondiente.

“’ 27 Hacer constar en Acta el reconocimiento de la Comisión 
a las autoridades de Lisboa y  Setúbal por las atenciones 
que han tenido con el representante de esta Comisión en 
la Asamblea de Urbanismo recientemente celebrada.

230.

231.

232.

2,33.

234.

235.

236.

23 '

la calle de la Cuerda, término municipal de Canillas, pro­
piedad de la Comisaría General,

Someter a estudio de la Asesoría Jurídica la peUción formu­
lada por D. José Becerril Antón-Miralles, que solicita se 
le reserve una" parcela urbanizada en la carretera de 
de Francia para edificar.

Rectificar la alineación señalada en el Plan General al so­
lar núm. 73 de la calle de Galileo, estableciéndola a la 
profundidad normal de 28 metros, resolviendo instan­
cia de D. Pedro Ribera Roca.

Trasladar a la Urbanizadora Vasco Central, S. A ., las ob­
servaciones contenidas en el informe del Ministerio de 
Obras Públicas sobre la construcción de la Ciudad Saté­

lite en El Plantío-

Aprobar el proyecto presentado pbr' el Ayuntamiento de 
Madrid para la modificación de alineaciones del sector 
comprendido entre la plaza de Puerta Cerrada y  las calles 
de San Justo y Segovia. y comunicarle la conveniencia 
de que continúe el estudio de la reforma hasta la calle de 
Toledo, y  se lleve a cabo la mejora en la casa de Iván 
de Vargas.

Pasar a estudio de la Asesoría Jurídica el escrito presenta­
do por la Urbanizadora del Norte, S. A., solicitando autori­
zación para realizar un proyecto de urbanización de terre­
nos en CharaarUn de la Rosa y  Fuencarral, para que redac­
te las normas que hayan de servir de base a las disposicio­
nes legales que faciliten la colaboración de las empresas a la 
realización de los planes parciales, y significar a la Ur­
banizadora del Norte, S. A ., que no puede concederse la 
autorización que solicita.

Estudiadas las normas redactadas para regir la transforma­
ción de zonas libres en zonas edificables, se acuerda; Con­
siderar procedente que el reajuste de las zonas verdes que 
figuran en el Plan se lleven a cabo sucesivamente al estu­
diarse el desanollo de los planes parciales de los distintos 
sectores; Estudiar la fórmula jurídica que permita a la Co­
misión de Urbanismo participar en el beneficio que obten­
gan los propietarios por la reducción de zonas verdes; So­
licitar del Sr. Ministro de la Gobernación promulgue una 
disposición legal para que las normas que se redacten ten­
gan la debida eficacia jurídica.

Pasar a informe de la Asesoría Jurídica el expediente pro­
movido por D. José Hidalgo y  D . Eduardo Callejo, rela­
tivo a terrenos situados en la carretera general de Anda- 
lucia (término de Villaverde).

Reiterar al Ayuntamiento de Madrid que debe someter a es­
tudio y aprobación de la Comisión, antes de conceder la 
licencia municipal para edificar, el proyecto de edificio co­
mercial en la plaza de España, proyectado por la Inmo­
biliaria Metropolitana.

Sesión dcl día !7 .

228 . Aprobar el acta de la sesión anterior.

2 2 9 . Autorizar a la Dirección General de Arquitectura para edi­
ficar %úviendas sobre parcelas sitas en el lado Oeste de

Sesión del día 30.

238 . Aprobar el acta de la sesión anterior.

239 . Hacer constar en Actas la satisfacción de la Comisión por e!

52

Ayuntamiento de Madrid



«-A

brillante trabajo por el Sr. Fernández Hernando en la re­
dacción del proyecto de Reglamento.

240 . Aprobar las modificaciones efectuadas en los presupuestos
de obras de urbanización de Cuatro Caminos, La Quinta­
na y  colector del Arroyo del Calero.

241 . Autorizar al Sr. Comisario General para recabar del Minis­
terio de Obras Públicas la relación de las obras incluidas 

• en los proyectos de Accesos a Madrid, con objeto de veri­
ficar una aportación parcial para incrementar los fondos 
destinados a estas obras.

242 . Aprobar las propuestas contenidas en el dictamen de la Ofi­
cina Técnica para resolver las reclamaciones presentadas 
contra el proyecto de ordenación del sector de la prolon­
gación de la avenida del General Mola, con excepción de 
la interpuesta por los Sres. Iturbe, que es desestimada, y 
la presentada por los Sres. Trauinann y Alos, que se deja 
sobre la mesa para estudio, quedando aprobado dicho pro­
yecto parcial, excepto en lo que se refiere al emplazamien­
to del Centro Parroquial.

243. Dejar sobre la mesa, para nuevo estudio, el expediente in­
coado por el Banco Popular referente a las obras proyec­
tadas en la finca núm. 40 de la calle de Alcalá.

244. Comunicar a la Dirección de la R. E. N . F. E, que se ponga
en relación con la Dirección Técnica para estudiar el em­
plazamiento del grupo de viviendas protegidas para su 
personal, que proyecta construir.

245 . Dirigirse a la Dirección General de Administración Local para
que haga saber al Ayuntamiento de Vallecas y  demás afec­
tados por el Plan la imposibilidad en que se encuentran de 
cobrar los arbitrios municipales cuando se trate de solares 
afectados por el Plan General de Ordenación Urbana, en 
los que no pueda edificarse.

246 . Significar al Ayuntamiento de Fuencarral, con motivo de ha­
ber sido denegada la autorización solicitada por D. Isidro 
Careta para edificar en terrenos situados en zona verde, 
que debe realizar el proyecto parcial de conjunto de di­
cha zona, y  remitirlo a la aprobación de la Comisión.

247 . Dejar sobre la mesa el expediente formulado por D. José Ma­
ría Montes Velarde referente a la edificación de un gru­
po de viviendas en la calle de Espronceda c./v , a Modes­
to Lafuente.

248 . Dejar sobre la mesa el expediente incoado por Construccio­
nes Escario solicitando las alineaciones correspondientes 
a las fincas núms. 8 y  10 del paseo de Rosaies.

249 . Autorizar a la Inmobiliaria Agrícola Urbana, S. A ., para
construir, con arreglo a la Ordenanza 10-A, la parcela si­
tuada al O . de la calle resultante de la ampliación de. Ra­
fael Bonilla, dejando un espacio libre de 2.000 m.*, y  en 
las parcelas situadas al E. de la misma calle autorizar la 
edificación en bloques, siempre que se estudie un proyecto 
de conjunto, que habrá de ser remitido previamente a in­
forme de la Comisión.

MES DE AGOSTO
Sesión del día I.

250. Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el dia 30 de
julio último.

251 . Modificar el acuerdo adoptado anteriormente en la reclama­
ción interpuesta por los Sres. Iturbe al proyecto del sec­
tor de la prolongación de la avenida del General Mola, 
aceptando la propuesta de la Dirección Técnica, salvo la 
calle trazada entre la de Arga y la de Leízarán, que queda­
rá sin salida a esta última vía.

252 . Desestimar la reclamación presentada por los Sres. Trau-
inann y Alós contra el emplazamiento del Centro Parro­
quial en terrenos de su propiedad, en la prolongación de 
la avenida del General Mola.

253 . Aprobar totalmente el proyecto de ordenación del sector di'
la prolongación de la avenida del General Molo, que seiri 
sometido a la superior sanción del Consejo de Ministroa

254. Aprobar la modificación que se propone en el patio de man­
zana de la finca situada en la calle de Alcalá, núm. 40, 
propiedad del Banco Popular.

255 . Conceder a la Urbanizadora Vasco Central, S. A., un plazo
de dos meses para que presente el proyecto parcial com­
pleto de las obras comprendidas en la primera etapa par.i ' 
la construcción de la Ciudad Satélite La Florida , en 
El Plantío, teniendo en cuenta las indicaciones hechas res­
pecto del trazado viario; conceder, igualmente, un plazo 
de dos meses para que presente el proyecto de abasteci­
miento de aguas, obteniendo la necesaria concesión del 
Canal de Isabel 11.

256. Elevar a la aprobación del Consejo de Ministros el proyec­
to aprobado para la urbanización y  ordenación del barrio 
del Niño Jesús, realizado por Inmobiliaria Urbis, S. A., 
en la forma propuesta por el Ayuntamiento de Madrid, 
por suponer una modificación del Pian General.

257. Comunicar a la Compañía Española de Urbanizaciones, Cons­
trucciones y Arrendamientos, S. A „  que solicita autoriza­
ción para edificar bloques de viviendas en el paseo de Ex­
tremadura,- que debe presentar un nuevo proyecto con 
arreglo a la Ordenanza 13-B, que corresponde aplicar a 
dicha zona, para estudio y resolución de la Comisión.

258  Conceder la autorización solicitada para la construcción de 
viviendas para empleados de la Compañía Electra M a­
drid por D. Luis Garda de la Rasilla, con fachada a la 
calle de Cervantes, debiendo sujetarse a las alineaciones 
que le sean señaladas por la Comisaria General. En cuan­
to a las edificaciones posteriores, deben ser objeto de pe­
tición posterior, acompañada de proyecto, con el detalle 
necesario.

259 . Dar cuenta al Gobernador Civil que las cuevas existentes en 
el sector de La Quintana, que amenazan ruina, deben ser 
evacuadas por sus moradores, para que comunique las 
oportunas instrucciones al Alcalde de Canillas,

V.
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MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 10.

260.

261,

262.

Aprobar e! acta de la sesión anterior.

Hacer constar en Actas el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento del padre del Vocal Sr. Blein.

Aceptar, en principio, la propuesta de! Vicario pro^ndal 
de la Merced de Castilla, que desea construir un templo 
en la prolongacióS del paseo de la Castellana, *;«nipre que 
se cumplan las condiciones formuladas por la Oficina 

Técnica.

063 Dejar sobre la mesa, para estudio. f  h'" '
Seguro, Secretario general de la Obra Sindical del H e  
gar, solicitando la venta de terrenos en La Quintana, para 
construir mil quinientas viviendas protegidas.

Comunicar al Alcalde de Valleras que debe suspender in­
mediatamente las obras construidas sin icencia. en el es 

'  tado en que se encuentren, y que por la Dirección Téc­
nica se realice una inspección y se proponga a la Comi­
sión las medidas oportunas para evitar que se ocasionen 
perjuicios al trazado de las vías del Plan General.

965 Atender la solicitud del Ayuntamiento de Fuencarral. que 
“  ■ desea se realice el plan de ordenación de su termino, m-

duyendo dicho estudio entre los trábalos a realizar pró­

ximamente.

264.

266  Aprobar la modificación de las alineaciones de la zona com- 
prendida entre la carretera de Extremadura y  la Casa 
de Campo, en la forma propuesta por el Ayuntamiento 
de Madrid, y aceptar, en principio, el destino de la par- 
cela que se propone reservar a la Primera Región Aerea, 
sin perjuicio de que se pueda considerar nuevamente este 
asunto y variar el emplazamiento si fuera necesario.

267 Comunicar al Ayuntamiento de Madrid que el expedente 
promovido por D, Luis de la Peña, sol,atando autor, a 
ción para edificar una casa de nueva planta, en el paseo 
de Rosales, 22, debe ser rectificado en la parte correspo 

diente a la planta de áticos.

968  Consultar al Ayuntamiento de Vallecas si está dentro de sus 
planes la realización de un edificio ofic.al en ü  solar s. 
L d o  en la calle del Doctor Salgado y Dorotea Sopeña, 
para resolver la petición de D. Isidro Careta y  D . Lms 
Mangado, que solicitan autorización para construir vi­
viendas económicas en dicho solar.

269 Comunicar a Inmobiliaria Martosan, S. A., que el proyecto 
presentado pata la construcción de bloques de viviendas 
en el paseo de Extremadura debe ser modificado nueva­
mente, procurando una solución que armonice me^ir con 
el testo de las edificaciones proyectadas en dicho paseo.

0 7 1 ) Dejar sin efecto la imposición de la fianza solicitada de
“  D. Severino Pacheco Diego en la autorización para la

fábrica de ladrillos de su propiedad en el Camino Alto 
de Palomeras, y  que por la Asesoría Jurídica se redac^n 
las bases del contrato correspondiente para la escritura 

que haya de otorgarse.

Sesiprt del día 24.

271 . Aprobar el acta de la sesión anterior,

272 Aprobar las l ín e a s 'generales del proyecto parcial de orde- 
nación de la zona de Embajadores, dentro del perímetro 
limitado por el paseo del Canal y  de a Chopera calk 
de Guillermo Osma y paseo de las Delicias y 
Cáceres y  Embajadores.

Aprobar e! proyecto municipal de ordenación de la zona de 
San Francisco y Cuartel del Rosario.

Aprobar y  señalar las alineaciones del solar propiedad de 
la Asamblea de la Cruz Roja Española, situado en las ca­
llas de Jaén, Don Quijote. Tiziano y  antigua del Hospi­
cio, solicitadas por D . Gonzalo de Cárdenas.

Informar la petición de la Inmobiliaria Banloque, manifes­
tando que debe presentar un anteproyecto completo man- 
teniendo el volumen autorizado por las Ordenanzas vi­

gentes.

Rectificar el límite Norte de la zona industrial de ViUaver- 
de, subiéndolo hasta el nuevo trazado de la carretera de 
Villaverde a Vallecas.

277 Autorizar a la Sociedad Española de Resinas, C. A „  para 
la utilización industrial de la parcela de terreno de su 
propiedad, situada en Villaverde.

278  Aprobar los proyectos y  presupuestos para las obras de 
construcción de viviendas en el suburbio de La Ventilla.

9 7 9  Quedar enterada de haber sido autorizado por el Ministro 
de la Gobernación el gasto de 12,097.200,81 pesetas para 
obras de urbanización en los suburbios.

273.

274.

275.

276.

280.

281.

Formular el presupuesto para 1948,
■ ción de 25.000.000 de pesetas, y un crédito de 1.500.00U 

pesetas para atender a los gastos de la Comisión de Ur­

banismo.

Conceder a D." Dolores Diaz autorización para construir 
un hotel en terrenos de su propiedad situados en las in­
mediaciones de la carretera de Madrid a La Coruna.

MES DE OCTUBRE

Sesión del día 5.

282 . Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 24 de 

septiembre.

983 Hacer constar en Actas ía satirfacción de la Comisión por
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284.

285.

haber sido otorgada la Gran Cruz del Mérito Civil al 
limo. Sr. D. José Fernández Hernando.

Llamar la atención del Ayuntamiento de Vallecas para que 
evite en lo sucesivo la realización de obras sin concesión 
de licencia, y  comunicarle que se mantiene la suspensión 
de aquellas obras en construcción, sin licencia; los propie­
tarios de las cuales deberán presentar los proyectos co­
rrespondientes para estudio y  resolución de la Comisión.

Dejar sobre la mesa el proyecto de ordenación de fachadas 
frente a los Nuevos Ministerios.

286.

287.

288.

289.

290.

de

>or

292.

293.

294.

295.

296. Solicitar del Ministerio de Obras Públicas presente e! pro­
yecto del viaducto de María de Molina sobre ci Abro- 
ñigal, para su aprobación, y  que se introduzca en la via 
del Abroñigal las modificaciones propuestas por la Di­
rección Técnica.

Pasar a estudio de los Sres. Santos y  Bidagor el proyecto 
de urbanización de la plaza de la Moncloa, con el estu­
dio realizado para el emplazamiento de un arco de triun­
fo en la plaza de entrada a la. Ciudad Universitaria.

297.

299.

Aprobar el proyecto de urbanización parcial del Sector 
Noroeste de Cuatro Caminos, Zona Norte, y su presu­
puesto por un importe de 4.577,808,64 pesetas.

Adjudicar las obras de la segunda fase en La Quintana y 
Cuatro Caminos a los destajistas Empresa Sigma y  Huar- 
te y  Cía., S. A „ que están realizando las de primera fase; 
y liquidar el destajo de la primera fase de las obras del 
colector de! Arroyo del Calero a la casa Constructora 
Ramón Beamonte, y  continuar dichas obras por el siste­
ma de administración directa.

Aprobar la rectificación del trazado de una gran vía trans­
versal de ¡a prolongación del paseo de la Castellana, ex­
poniéndola al público para oír redamaciones de los Inte­
resados a quienes afecte.

300.
Que por la Oficina Técnica se estudie el plan de emplaza­

miento para los grupos de viviendas que proyecta cons­
truir el Ministerio de Trabajo, y  se traiga a conocimiento 
de la Comisión.

Trasladar el ruego del Vocal Sr. Gallego, relativo á  la 
construcción de los accesos a los Nuevos Ministerios, al 
Representante del Ministerio de Obras Públicas para que 
realice las gestiones oportunas.

Sesión del día 22.

291 . Aprobar el acta de la sesión anterior, con las rectificacio­
nes indicadas por el Sr, Blein. 3 Q3

Aprobar las alineaciones propuestas por el Ayuntamiento 
de Madrid en las calles del General Mola y  Juan Bra­
vo c./v , a Maldonado, en el expediente incoado por Cons­
trucciones e Inmuebles, S. A . 3(I4.

Dejar sobre la mesa el expediente relativo al monasterio que 
desean construir las Siervas de María en la calle de San- 
,ta Bárbara (Chamartín de la Rosa),

Aprobar el proyecto de ordenación correspondiente a la 
manzana comprendida entre la ronda de Segovia y la 
cuesta de las Descargas.

.305.

5-5

Autorizar el pago de tres millones de pesetas a favor del 
Ministerio de Obras Públicas para realizar obras de ac­
cesos a Madrid, y  solicitar del mismo su reintegro en el 
año 1948. a cuyo efecto se dotará del crédito necesario 
la consignación correspondiente del presupuesto de dicho. 
Departamento. ' '

Devolver a la Urbanizadora Vasco Central, S. A., el ante­
proyecto que presenta para la electrificación y ornamen­
tación natural de la Ciudad Satélite "La Florida", que 
construye en El Plantío, y reiterarle que debe cumplir el 
acuerdo adoptado en 1 de agosto último sobre presenta­
ción del proyecto parcial de las obias de abastecimiento 
de aguas y  las comprendidas en las primeras etapas.

Aprobar el proyecto de expropiaciones comprendidas'en 
proyecto de urbanización parcial del Sector N E. de Cua­
tro Caminos (Zona Norte), que comprende una superfi­
cie de 82.967,10 m.2. con un valor total de 7.975.409,54 
pesetas: y  solicitar la aplicación de la Ley de 9 de octu­
bre de 1939 para la expropiación forzosa con carácter de 
urgencia.

Solicitar informe del Canal de Isabel II sobre el abastecí-- 
miento de agua de la Colonia de los Almendrales, que 
se considera insuficiente.

Aprobar el proyecto de obras de alcantarillado y pavimen­
tación de la Colonia de los Almendrales, por un importe 
de 1.130.907,60 pesetas, cuyas obras se realizarán por la 
Comisión, con cargo a la subvención del año actual, por 
el sistema de administración.

Dejar sobre la mesa el expediente relativo a la ordenación 
de fachadas frente a los Nuevos Ministerios en la Ave­
nida de! Generalísimo, y  que el Sr. Blein se ponga en 
relación con la Dirección Técnica para redactar una pro­
puesta.

Quedar enterada de las gestiones realizadas por el Vocal 
Sr. Escario cerca de la Jefatura Provincial de Obras Pú­
blicas, en relación con la ordenación de los accesos a los 
Nuevos Ministerios.

Informar el recurso interpuesto ante el Sr. Ministro de la 
Gobernación por D. Ramón Peñalver contra acuerdo mu­
nicipal, relativo a las obras abusivas realizadas en la casa 
en construcción en la avenida de José Antonio, núm. 80. 
en el sentido de que debe desestimarse dicho recurso, con­
firmar la multa de 10.000 pesetas impuesta por la Alcal­
día y  proponer la demolición de las obras realizadas sin 
licencia, a partir de la planta trece del edificio.

Aprobar el proyecto municipal de alineaciones del solar si­
tuado entre las calles de Velázquez y Juan Bravo, y de 
la manzana comprendida entre éstas y ¡as de Maldonado 
y Lagasca, con la modificación que supone del Plan Ge­
neral de Ordenación Urbana._  \
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MES DE NOVIEMBRE

Sesión del din 3.

306 . Aprobar el acta de la sesión anterior.

307 Aplazar la resolución del expediente incoado por la Socie­
dad Comercial de Hierros solicitando autorización para 
construir un campo de deportes para los empleados de la 
sociedad en terrenos situados en la Huerta del Cordero 
hasta que sea aprobado definitivamente el proyecto par­
cial correspondiente a la zona en que se hallan enclava­
dos los terrenos de que se trata.

308 . Comunicar a la Dirección General de Beneficencia y Obras 
Sociales la conveniencia de paralizar las obras que se rea­
lizan por Auxilio Social en Carabanchel Bajo, en terre­
nos afectados por el trazado de una nueva via trans­

versal.

3115.

319.

1/ I
DesesUmar la petición de los Sres. Iturbe sobre supresión 

de un espacio verde, situado entre la nueva avenida de 
Hortaleza y el edificio construido por los PP. Pasionistas.

310 . Devolver a la Dirección Técnica, para que practique una 
información y  emita nuevo informe, el expediente promo­
vido por D . Fructuoso Hompanera, referente al solar sito 
en la calle de Lanuza, núm. 3.

/ 3 I I  Rectificar las alineaciones interiores de la manzana compren­
dida entre las calles de Alcalde Sáinr de Baranda. Fuen­
te del Berro y Doctor Esquerdo, a petición de D . Ere- 
quiel de Pablo Pérez.

312. Aprobar definitivamente el bloque de esquina perteneciente 
al grupo de viviendas que Martosan, S, A..- proyecta cons­
truir en el paseo de Extremadura, núm. 145.

313 Aprobar el proyecto de urbanización y  terminación de la
calle núm. 3 de la Colonia de los Almendrales, con la ex­
propiación que precisa, y  exponerlo al público, por ter- 

• mino de quince dias naturales, para oir reclamaciones, so­
licitando la aplicación del procedimiento de urgencia para 
la expropiación de la finca afectada.

314  Solicitar, por medio del Representante de Obras Públicas,
del Canal de Isabel II, un amplio informe sobre los pla­
nes para el abastecimiento de agua a la zona Sur de M a­
drid y  a la Colonia de los Almendrales,

315 . Aprobar el proyecto de ordenación de fachadas de la Ave­
nida del Generalísimo, frente a los Nuevos Ministerios, 
coa la modificación propuesta por el Vocal Sr. Blein.

Sesión del día 12

316 . Aprobar el acta de la sesión anterior.

317  Quedar enterada de las comunicaciones de la Junta de la 
Ciudad Universitaria. relaHvas a la desaparición de trin­
cheras y  a la reconstrucción d< la Casa de Velázquez.

Solicitar de la Cámara Oficial de la Industria de la provin­
cia de Madrid la designación de un representante que pue­
da ser oído en los asuntos que les afectcn-

Establecer los limites de las Ordenanzas aplicables a las 
manzanas comprendidas entre las calles del Marques de 
Zafra, Lanuza y Diego de Baharaonde, entre las de Die­
go de Bahamonde y  Nueva del Este, resolviendo el ex­
pediente promovido por D. Fructuoso Hompanera, pro­
pietario del solar núm. 3 de la calle de Lanuza.

320 . Trasladar al Ayuntamiento de Madrid el ruego del Vocal 
Sr. Gallego, relativo a la expropiación de una faja d? te­
rreno en la alineación general de los impares de la Ribe­
ra de Curtidores, entre .el cine de este nombre y  la calle 

de la Roda.

Sesión del día 19.

321 . Aprobar el acta de la sesión anterior.

322 Autorizar plenamente a la Presidencia para que realice las
gestiones necesarias, a fin de llevar a cabo la cesión de 
determinadas parcelas de terreno, a titulo gratuito, a la 
Dirección General de Arquitectura para la construcción 
de viviendas-

323 Informar en sentido plenamente favorable el expediente in­
coado por el Ayuntamiento de Madrid para la anexión de - 
los Municipios de Carabanchel Alto y  Carabanchel Bajo.

324 . Desestimar la petición de D, Miguel García Monsalve, que
solicita se modifiquen las alineaciones de la calle de Fran­
cisco de Diego c./v . a la de Treraps.

325 . Dejar sobre la mesa el expediente incoado por D. Federico
Noriega Teulón, referente a la finca núm, 37 de la calle de 
José Antonio, en Vallecas.

326 . Conservar la alineación actual de la calle del Aviatjor Lmd-
bergh conforme a lo solicitado por D. Gabriel López Co­
llado, y exponer al público la rectificación de que se tra­

ta para información.

327  Dejar sobre la mesa el proyecto para la construcción de
bloques de viviendas en el Sector Noroeste de Cuatro 
Caminos, y  encargar a la Dirección Técnica estudie el 
correspondiente pliego de condiciones facultativas v  eco­

nómicas.

328  Desestimar la petición de D. Nicolás Caballero solicitando
se suprima el Centro Cívico de la plaza de Argüelles.

Sesión del día 26.

3 2 9 . Aprobar el acta de la sesión anterior.

3 3 0  Quedar enterada de la carta del Sr. Presidente de la Cáma­
ra Oficial de la Industria de la Provincia de Madrid agra­
deciendo el acuerdo autorizando la designación de un re­

presentante.

5t»
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331. introducir en el proyecto de prolongación de la avenida del
General Mola la modiflcación de suprimir el emplazamien­
to de! Centro Parroquial en el lugar que hoy ocupa la 
propiedad de D. Enrique Trauman, accediendo a lo soli­
citado por éste-

332 . Tomar en consideración la propuesta formulada por la Di­
rección Técnica para emplazamiento de las viviendas pro­
yectadas por el Ministerio de Trabajo, y remitirla al 
Exemo. Sr, Gobernador civil,

333. Dejar sobre la mesa, para estudio, el proyecto para la cons­
trucción de bloques de viviendas en el Sector Noreste de 
Cuatro Caminos,

334 . Repartir copias a los Sres. Vocales del Proyecto de Nor­
mas. para llevar a cabo el plan de ordenación de la pro­

longación del paseo de la Castellana.

335. Distribuir copias de la Memoria relativa al Plan de Orde­
nación de Canillejas entre los miembros de la Comisión, 
e invitar al Ayuntamiento de dicho término para que exa­
mine el proyecto y exponga sus observaciones; y  convo­
car a la sesión en que se trate de este asunto ai represen­
tante de la Cámara Oficial de la Industria de la Provin­
cia de Madrid y al Alcalde de Canillejas.

MES DE DICIEMBRE

6'e.sión del día 3.

336. Aprobar el acta de la sesión anterior.

337 . Solicitar del Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa infor­
me sobre la situación en que se encuentra el expediente 
relativo a la edificación de un hotel en la avenida de Al­
fonso XÍII c./v . a la avenida de la Luna.

338 . Solicitar del Ayuntamiento de Fuencarral informe sobre las
condiciones en que haya concedido licencia para edificar 
dos hoteles de una planta en la avenida de los Pinos c./v . a 
Alfonso XIII.

33Q. Pasar a informe de la Sección Jurídica el expediente incoa­
do por D .‘  Mercedes Martorell y Téllez-Girón solicitan­
do licencia para ampliar los áticos de la finca de su pro­
piedad, sita en la calle del Barquillo, núm. 26.

340  Autorizar al Patronato .de Casas Militares para construir un 
bloque de cuatro casas en la manzana ya construida, limi­
tada por las calles de Alenza, Maudes, Joaquín García 
Morato y  María de Guzmán.341. Aprobar la rectificación de alineaciones del solar situado eii
la calle de Enrique Velasco (Puente de Vallecas), propie­
dad de D. Eugenio Barahona.

342 . Dirigirse a la Alcaldía de Vallecas en la forma expresada
por la Dirección Técnica, en relación con las infraccio­
nes cometidas por varios propietarios que han realizado 

obras sin licencia.

343. ftesolver la petición formulada por S. L. Arrabal Magda.
que solicita autorización para construir una barriada de blo­
ques de altura y hoteles aislados en el término municipal de 
Chamartin de la Rosa, junto al Arroyo del Abroñlgal. mo­
dificando los trazados proyectados, conservando los espa­
cios verdes y debiendo ponerse de acuerdo los peticiona­
rios con la Dirección Técnica para mejor cumplimiento 
de la rectificación solicitada.

;J44. Solicitar de D. Iñigo de Arteaga, que desea construir nave.s 
industriales en Méndez Alvaro, un anteproyecto, y que 
por la Dirección Técnica y Sección Juridica se fijen la-s 
condiciones oportunas.

3.|,'). Requerir al Alcalde de Vallecas para que emita el informe 
solicitado en relación cotí la ampliación del Mercado.

34<i. Que por la Dirección Técnica se redacte una Memoria, en 
la que se detalle el estado actual de las obras que realiza 
la Comisaría y las necesidades de cemento para las mis­
mas, para conseguir la adjudicación del cupo necesario.

347, Conceder en el presente mes al personal de todas clases que 
presta servicio en este Centro una gratificación por tra-, 
bajos extraordinarios realizados durante el año-

343 .' Redactar definitivamente el proyecto de normas para la ur­
banización de la prolongación de la Castellana, incorpo­
rando las modificaciones propuestas por los Sres. Voca­
les, y  presentarlo al Sr. Ministro de la Gobernación para 
estudio y aprobación del Consejo de Ministros.

349. Devolver al Ayuntamiento de Madrid el expediente relati­
vo a la construcción de un edificio en la calle de la Mon­
tera, núm, 25.

Sesión dcl día 10.

350. Aprobar el acta de la sesión anterior.

351. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones; de la
Cámara Oficial de la Industria designando a D. José Val- 
dés López para representarla en la Comisión; de la Al­
caldía de Madrid, manifestando que la apertura de la pri­
mera avenida transversal de la prolongación de la Ave­
nida del Generalísimo se realizará tan pronto como las 
circunstancias lo permitan, y de la Intervención General 
de la Administración del Estado, manifestando que han 
sido informados los proyectos de obras de construcción 
de viviendas en La VentiUa.

352 . Aceptar, en principio, la propuesta de situar una Ciudad Sa­
télite en término de Fuencarral. proyectada por Banús 
Hermanos, S. A .: solicitar de los peticionarios ios datos 
que se expresan y consultar a la Sección Jurídica sobre 
la posibilidad de expropiar terrenos y permutarlos por 
parcelas propiedad de lo.s solicitantes.

353 . Dejar sobre la me.sa la instancia .suscrita por D. Sixto Al­
magro Liza, como propietario de un .solar .situado en la 
calle del Doctor Salgado c ./v . a López Recuero.

5?
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354. En el expediente promovido por D .' Mana de los Angeles 
Gutiérrez y la Compañía Anónima "D u n a ', en relación con 
¡as fincas núms. 15 y  21 de la calle de Miguel Angel, 
mantener la Ordenanza de Transformación, que corres- 

ponde-

Significar a D . Francisco Martínez Ponceque, que solicita 
autorización para vallar un solar de su propiedad, que 
debe dirigir su petición al Ayuntamiento del término a 
que corresponda dicha finca,

Autorizar a la Presidencia para realizar las modificaciones 
que estime oportunas en las condiciones propuestas por 
la Dirección Técnica en e! expediente promovido por 
D. Iñigo de Arteagn para construir naves desmontables 
en Méndez Alvaro, y enviar el expediente a informe de 
la Sección Juridicn.

3,")7 Qne la construcción de bloques de viviendas en el Sec­
tor N E. de Cuatro Caminos se realice por administra­
ción destajada, mediante concurso, y el proyecto de vi­
viendas unifamiliares en el suburbio de La Ventllla se 
realice por administración destajada, mediante concursos 
parciales, incluso de mano de obra, facultando a la Pre­
sidencia para verificar dichos concursos.

3,58 Autorizar a la Presidencia para someter a la aprobación 
del Sr. Ministro de la Gobernación una propuesta de re­
distribución de créditos en el presupuesto en vigor de la 
Comisión.

Sesión del día ¿2.

359  Aprobar el acta de la sesión anterior.

360.

361.

Solicitar de D ; Manuel Bofarull y Romañá un estudio de 
parcelación y  de fachadas, con edificación a doble crujía, 
a base de la Ordenanza, que ya estaba concedida, en el 
expediente promovido para la construcción de bloques de 
viviendas en el paseo de Extremadura.

Modificar el trazado de la calle que afecta al solar de D." Ig- 
nacia Valtmijana, situado en la calle de la Cruz del 
Rayo. núm. 1. y someter dicha modificación a información 
pública para oír reclamaciones.

392 . Remitir a informe del Ayuntamiento de Madrid lu iiistanaa 
de D. Manuel García Arévalo solicitando aclaración so­
bre las' condiciones de edificación que corresponden a! so­
lar-sito en la calle particular del Principe de AsCudas.

363 . Conceder la licenqia solicitada para construir una casa en 
el paseo de Rosales, núm. 22.

364  Dejar sobre la mesa, para estudio, el expediente promovido 
por la Inmobiliaria Alcázar para construir una casa en 
la calle del Marques de Urquijo c . /v .  al paseo de Rosales.

36,5 Aceptar las modificaciones formuladas por el Ayuntamien­
to de Canillejas al Plan de Ordenación de su término, que 
será traído nuevamente a estudio de Ja Comisióá.

. í i S

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




